
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 10 de mayo de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Secretaría General Técnica.- Resolución de 5 de mayo de 2006, por la que se autoriza la
convocatoria para la selección de un Titulado Superior para su contratación laboral tem-
poral en la Dirección General de Servicios Sociales.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 5 de mayo de 2006, por la que se autoriza la
convocatoria para la selección de un Documentalista para su contratación en régimen la-
boral temporal.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 5 de mayo de 2006, por la que se aprueban las bases que regirán la convoca-
toria de subvenciones destinadas a actuaciones en el ámbito de las tecnologías de la in-
formación y de las comunicaciones (TICs) en las Pymes, y se convoca la concesión de
las referidas subvenciones para el ejercicio 2006. La dotación económica de la citada con-
vocatoria cuenta con una financiación del 75% de la Unión Europea, en el marco del Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) Programa Operativo de Canarias (POC 2000-
2006).

Orden de 5 de mayo de 2006, por la que se convoca el Premio de Artesanía de Canarias,
año 2006. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 3 de mayo de 2006, por
el que se hacen públicas las razones que concurren en el expediente para la contratación
patrimonial, con tramitación de urgencia, del arrendamiento de emplazamientos para la
instalación de estaciones terrestres AIS para la identificación automática de navíos en la
Macaronesia, mediante procedimiento negociado.

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 8 de mayo de 2006, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato de obras de adecuación de las insta-
laciones de aire acondicionado en el edificio de uso administrativo Tres de Mayo de San-
ta Cruz de Tenerife.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, para la contratación de la ejecución de las obras de terminación e im-
plantación de instalaciones del Plan Director Centro Hospitalario Nuestra Señora de
Candelaria, Fase IC.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de mayo de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación del suministro de cámaras frigoríficas para análisis clínico
con destino al Complejo Hospitalario Candelaria-Ofra.- Expte. nº 06-HCO-SUM-URG-
005.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
19 de abril de 2006, sobre notificación del Acuerdo dictado en el expediente FD-33/05,
resolviendo la adjudicación de una vivienda, por encontrarse en ignorado paradero los
interesados.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 28 de abril de 2006, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del expediente administrativo relativo a la aprobación de-
finitiva y de forma parcial del Plan General de San Sebastián de La Gomera, para que
conste en los autos del recurso contencioso-administrativo nº 37/06, interpuesto por la
entidad mercantil Costa Gomera, S.A., contra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 28 de julio de 2005, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de abril de 2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.
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Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de abril de 2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de abril de 2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de abril de 2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de abril de 2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de abril de 2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de abril de 2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 28 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación denominada Repotenciación del Parque Eólico La Punta de 5500 kw
a 8250 kw, ubicada en Llanos de Tenefé, de Pozo Izquierdo, término municipal de San-
ta Lucía (Gran Canaria).- Expte. nº ER 05/008.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 8 de noviembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Paso a subterráneo de las líneas de media ten-
sión de las Manzanas I-II-V-VI-X-XI y XII del Polígono Industrial del Valle de Güímar,
término municipal de Arafo (Tenerife).- Expte. nº SE-2005/162.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 29 de marzo de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa y
declaración, en concreto, de utilidad pública de la instalación eléctrica de alta tensión de-
nominada Reposición de apoyos de la línea de media tensión doble circuito Icod-La Abe-
jera, término municipal de Los Realejos (Tenerife).- Expte. nº SE-2005/140.
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Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 21 de abril de 2006, relativo a notificación de Resolución recaída en la soli-
citud de revisión de oficio interpuesta en el procedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por la entidad Transfrizo, S.L.- Expte. nº GC-101473-O-04.

Anuncio de 21 de abril de 2006, relativo a notificación de Resolución recaída en la soli-
citud de revisión de oficio interpuesta en el procedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por la entidad Transfrizo, S.L.- Expte. nº GC-100691-O-04.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 8 de mayo de 2006, relativo a notificación de Resoluciones en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 18 de abril de 2006, por el que se somete a información pública el documento
del Avance del Plan Territorial Especial de Campamentos de Turismo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 21 de abril de 2006, relativo a citación para comparecencia en los autos de Di-
visión Judicial de Patrimonio nº 0000881/2002.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

619 ORDEN de 10 de mayo de 2006, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 115/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 169, de 1 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, figurando en la mis-

ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo, y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.



Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 15799 Jefe Servicio Cultura, que se
efectuará de acuerdo con las bases que se insertan a
continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los re-
quisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera de
la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabell, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes junto con
las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Cultura.
UNIDAD: Servicio de Cultura.
NÚMERO DEL PUESTO: 15799.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Cultura.
FUNCIONES: coordinación y gestión del servicio, elaborar in-
formes y propuestas de resolución.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ............................................, nombre
.................................., D.N.I. nº ..................................,
fecha de nacimiento ................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece ...........................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .................................., nº de Registro de
Personal .................................., con domicilio particular
en calle ....................................................................,
nº ................., localidad .................................., provincia
.................................., teléfono ..................................,
puesto de trabajo actual ...................................................,
nivel ................................, Consejería o Dependencia
............................................., localidad ................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................................. Denominación
........................ de la Consejería ....................................
anunciada por Orden de .................................. de
.................................. de 2006 (B.O.C. nº .................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................................., a .........................
de .................................. de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

620 Secretaría General Técnica.- Resolución de 5
de mayo de 2006, por la que se autoriza la con-
vocatoria para la selección de un Titulado Su-
perior para su contratación laboral temporal
en la Dirección General de Servicios Socia-
les.

Visto el expediente instruido para la selección de
un Titulado Superior con destino al Servicio de Pla-
nificación y Apoyo de Servicios Sociales en Las Pal-
mas de Gran Canaria, dependiente de la Dirección
General de Servicios Sociales, plaza identificada con
el nº 20798 de la Relación de Puestos de Trabajo de
esta Consejería.

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto y Función
Pública de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 52.2 de la Ley Territorial 9/2005, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2006.

Visto el informe favorable emitido por la repre-
sentación de los trabajadores.

Considerando que de conformidad con el artícu-
lo 7.4 del Decreto 39/2005, de 16 de marzo (B.O.C.
de 31 de marzo), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales corresponde a la Secretaría General Técnica la
selección y contratación del personal laboral temporal.

Considerando lo dispuesto en el artículo 15 del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que desarrolla el anterior.

Considerando, asimismo, lo dispuesto, en el artículo
7 del III Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Comunidad Autónoma.

Visto todo lo anterior, y en uso de las atribucio-
nes que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Autorizar la convocatoria para la selección de un
Titulado Superior, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales en Las Palmas de Gran
Canaria, para la cobertura en régimen laboral tem-
poral de interinidad de la plaza identificada con el nº
20798 de la Relación de Puestos de Trabajo de esta
Consejería.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá formular recurso de re-

9494 Boletín Oficial de Canarias núm. 94, miércoles 17 de mayo de 2006



posición, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación, ante esta Secreta-
ría General Técnica o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, que podrá interponer en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife o an-
te aquel en cuya circunscripción tenga su domicilio
el propio interesado.

BASES

Primera.- El objeto de la presente convocatoria es
la selección de un Titulado Superior (Grupo I del Con-
venio Colectivo Único) para su contratación laboral
temporal de interinidad, plaza identificada con el nº
20798 de la Relación de Puestos de Trabajo de esta
Consejería.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al día en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea. También podrá participar el cón-
yuge, descendientes y descendientes del cónyuge de
los españoles y de los nacionales de países miembros
de la Unión Europea, siempre que no estén separa-
dos de derecho, menores de veintiún años o los ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

Igualmente, podrán participar las personas in-
cluidas dentro del ámbito de aplicación de los trata-
dos internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores. 

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de dieciocho años, o
ser mayores de dieciséis años y concurrir las cir-
cunstancias previstas en el artículo 7.b) del Estatuto
de los Trabajadores.

c) Estar en posesión de la titulación académica de
título de Licenciado en Económicas o Empresaria-
les. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero

deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado ni despedido por expediente disciplinario,
del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado, el acceso a la función pública.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico incompatible con el desempeño de las funcio-
nes correspondientes al puesto convocado.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán, aportando, en el momento de la presentación
de la solicitud:

- Los referidos en los apartados a) y b), fotocopia
compulsada del D.N.I. o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, deberán presentar fotocopia compulsada
del correspondiente documento de identidad o pasa-
porte y de la tarjeta de residente comunitario o de fa-
miliar de residente comunitario en vigor o, en su ca-
so, de la tarjeta temporal de residente comunitario o
de trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por encontrarse en España en
régimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, con el
que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base segunda a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
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fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia, o de trabajo y de residencia, y en su
caso, la “tarjeta de identidad de extranjeros” previs-
ta en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, en la redacción dada al mismo por la Ley
Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre.

f) Fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida.

g) Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán presentar declaración jurada o res-
ponsable de no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, y que no sea
necesaria la adaptación funcional del puesto de tra-
bajo, según establece el artículo 4 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril. 

Los aspirantes que invoquen minusvalía de cual-
quier tipo deberán aportar en el momento de presentar
la solicitud, la certificación de reconocimiento de
grado de minusvalía de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre,
de procedimiento para el reconocimiento, declaración
y calificación del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22,
de 26.1.00; corrección de errores: B.O.E. nº 62, de
13 de marzo), y la certificación a que se refiere el apar-
tado 2º del artículo 1 del Decreto 43/1998, de 2 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título
VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, regulador del sistema de acceso de
personas con minusvalía para la prestación de servi-
cios en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y medidas de fomento para su inte-
gración laboral (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo). De no
ser posible la presentación de esta última dentro del
plazo de presentación de solicitudes, se deberá apor-
tar al menos el justificante de haberla solicitado; en
este caso los aspirantes tendrán que aportar la certi-
ficación dentro del plazo de subsanación de defec-
tos a que se refiere la base quinta.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia, de acuerdo con
el modelo recogido en el anexo II de la presente con-
vocatoria, acompañada de los documentos acredita-

tivos de reunir los requisitos a que se refiere la base
segunda de esta Resolución así como currículum vi-
tae, debiendo acompañarse la documentación acre-
ditativa de los méritos que hayan consignado en el
currículum vitae para acceder a la fase de concurso. 

Las titulaciones académicas y los cursos realiza-
dos se acreditarán mediante la aportación de fotoco-
pias compulsadas de los correspondientes títulos y/o
diplomas o certificaciones de asistencia y/o aprove-
chamiento, respectivamente.

La experiencia profesional en el ámbito de la Ad-
ministración Pública, Organismos Autónomos y Em-
presas Públicas se acreditará mediante certificación
del Jefe de Personal del Departamento u Organismo
de que se trate.

La experiencia profesional fuera de este ámbito se-
rá acreditada mediante contrato de trabajo original o
fotocopia compulsada, o certificado de empresa. 

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias ha de realizarse
en el Registro de la Secretaría General Técnica de es-
ta Consejería, sito en la calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª plan-
ta, Las Palmas de Gran Canaria.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, así como en las oficinas, registros y organismos
previstos en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma de
Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente mencionada y en virtud del cual se regula
la recepción de documentos dirigidos a la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán ins-
tar en la solicitud las adaptaciones necesarias para la
realización de las pruebas selectivas.

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

Expirado el plazo de presentación de instancias,
y dentro del plazo de los cinco días hábiles siguien-
tes a su finalización, se publicará en el tablón de
anuncios de la Oficina Central de Información, sita
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en la planta 0 del Edificio Administrativo de Servi-
cios Múltiples II, en Santa Cruz de Tenerife, la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la
celebración de las pruebas, en la que se expresarán
las causas de las exclusiones, concediéndose un pla-
zo de diez días hábiles a contar a partir de la publi-
cación, para la subsanación de los defectos que pu-
dieran apreciarse, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En el plazo máximo de cinco días hábiles si-
guientes al de finalización de este último, se publi-
cará en el tablón de anuncios antes señalado la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así co-
mo la indicación de lugar, fecha y hora en que ten-
drá lugar el primer ejercicio de la fase de oposición,
al que deberán comparecer los aspirantes provistos
de su Documento Nacional de Identidad.

Sexta.- Tribunal Calificador.

1. El Tribunal Calificador se designará mediante
Resolución de esta Secretaría General Técnica y es-
tará compuesto por cinco miembros, dos de ellos re-
presentantes de los trabajadores y tres representan-
tes de la Administración (uno de ellos en representación
de la Dirección General de la Función Pública).

2. Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan y de la mitad al menos de sus miembros.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

3. Previa convocatoria del Presidente correspon-
diente, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución antes de la realización del ejercicio de
la oposición, y en dicha sesión acordará todas las de-
cisiones que correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de la prueba selectiva.

4. Los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a percibir las asistencias y demás indemni-
zaciones que correspondan según la normativa vigente
en el momento de celebración del proceso selectivo.
De conformidad con el artículo 40.3 del Reglamen-
to de Indemnizaciones por razón del servicio, apro-
bado por Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, se
fija en tres el límite máximo de asistencias que pue-
den percibir los miembros del Tribunal Calificador.

5. Los miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal Calificador cuando concurran en los
mismos las circunstancias previstas en el citado ar-
tículo.

7. La Secretaría General Técnica podrá designar
el personal necesario para colaborar en las tareas ex-
traordinarias de carácter administrativo y/o material
precisas para el desarrollo del proceso selectivo. Di-
cho personal percibirá las indemnizaciones por ra-
zón de servicio que le correspondan.

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tri-
bunal, si estos últimos deciden directa o indirectamente
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de
continuar el procedimiento, o producen indefensión
o perjuicios irreparables a derechos e intereses legí-
timos, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Secretaría General Técnica.

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

Las pruebas selectivas constarán de dos fases:

A) 1ª fase (oposición): consistirá en la realización
de dos ejercicios de carácter obligatorio y elimina-
torio: 

1er ejercicio: consistirá en el desarrollo por escri-
to, durante el período máximo de dos horas, de dos
temas extraídos al azar inmediatamente antes de la
celebración del ejercicio de los que se relacionan en
el anexo I. 

2º ejercicio: consistirá en la realización, durante
el período máximo de 90 minutos, de un supuesto prác-
tico relacionado con el temario anteriormente men-
cionado. 

En relación con tales pruebas deberá tenerse en cuen-
ta:

1º) Los aspirantes deberán comparecer al ejer-
cicio provistos del D.N.I. o documento fidedigno
acreditativo de su identidad, a juicio del Tribunal. En
cualquier momento los miembros del Tribunal podrán
requerir a los aspirantes para que acrediten su iden-
tidad.

2º) Los aspirantes serán convocados en único lla-
mamiento, quedando decaídos en su derecho los que
no comparezcan a realizarla. El orden de actuación
de los aspirantes en caso de no simultaneidad de rea-
lización de los ejercicios, se hará de conformidad con
lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría Gene-
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ral para la Administración Pública de 25 de enero de
2006.

3º) Los ejercicios serán puntuados de 0 a 10 pun-
tos, quedando eliminados quienes no obtengan una
puntuación mínima de 5 puntos.

4º) Corresponde al Tribunal velar por el correcto
desarrollo del procedimiento selectivo y la conside-
ración y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir, resolviendo mediante decisión motivada en re-
lación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

La puntuación de la fase de oposición será la re-
sultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en
ambos ejercicios.

B) 2ª fase (concurso): en esta fase se valorarán los
méritos alegados y acreditados por los aspirantes
que hubieran superado la fase de oposición, de acuer-
do con lo señalado en el currículum vitae y que ha-
yan sido debidamente acreditados. La puntuación
máxima en esta fase de concurso será de 3 puntos, y
se asignará con arreglo al siguiente baremo:

1º) Formación Profesional: 

a) Por cursos, jornadas, seminarios o encuentros,
realizados en organismos oficiales o centros homo-
logados sobre materias relacionadas directamente
con las funciones propias de la categoría hasta un má-
ximo de 1 punto, según la siguiente escala:

• De hasta 20 horas lectivas: 0,1 punto.

• De 21 a 40 horas lectivas: 0,2 puntos.

• De 41 a 80 horas lectivas: 0,3 puntos.

• De más de 80 horas lectivas: 0,4 puntos.

2º) Experiencia profesional. 

Por haber prestado servicios con anterioridad en
las Administraciones Públicas o en el sector priva-
do, en puestos de categoría igual o similar a los que
se opta o en el sector privado, valorándose con 0,1
punto cada mes completo hasta un máximo de 2 pun-
tos.

Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El primer ejercicio de la fase de oposición comenzará
en la fecha que se señale en la lista definitiva de ad-
mitidos prevista en la base quinta de esta convoca-
toria.

Novena.- Calificaciones.

La puntuación final de cada aspirante vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de las fases.

En caso de empate en la puntuación total entre dos
o más aspirantes, se utilizarán por su orden los siguientes
criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de opo-
sición.

b) Mayor tiempo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública en puesto de igual ca-
tegoría al de la convocatoria.

c) Mayor tiempo de servicios prestados en el sec-
tor privado en puesto de igual categoría al de la con-
vocatoria. 

Décima.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato laboral.

1. Las actas del Tribunal y demás documentación
de las pruebas serán elevadas por el Secretario del
Tribunal al Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales.

2. El aspirante propuesto aportará ante la Secre-
taría General Técnica de esta Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales en el plazo de cinco días, desde
que se haga pública la relación a la que se refiere la
base novena, mediante la correspondiente instancia,
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social.

b) Certificado Médico oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
primera, apartado e), de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración jurada de no estar afectado por el
régimen de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre.

El aspirante seleccionado que hubiera presentado
en tiempo y forma la documentación exigida en la
base anterior y haya acreditado el cumplimiento de
los requisitos exigidos, formalizará contrato laboral
de carácter temporal (interinidad por plaza vacante)
previas las formalidades administrativas legalmente
previstas. 
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Quedarán decaídos de su derecho quienes no pre-
senten toda la documentación exigida en el aparta-
do anterior, y la Administración efectuará llama-
mientos, por orden de puntuación, a los siguientes
aspirantes en el supuesto de no formalizarse el con-
trato con el aspirante seleccionado por las causas se-
ñaladas anteriormente. 

A N E X O  I

TEMARIO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Principios Fundamentales de la
Constitución. Los poderes del Estado.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Estructura, contenido y naturaleza jurídica. Institu-
ciones y Organismos de la Comunidad Autónoma.

Tema 3.- La organización administrativa de Ca-
narias. El Consejo de Gobierno. Departamentos del
Gobierno. Las Viceconsejerías. Las Secretarías Ge-
nerales Técnicas. Las Direcciones Generales. 

Tema 4.- El procedimiento administrativo: concepto
y naturaleza jurídica. Sus fases.

Tema 5.- El acto administrativo. Clasificación de
los actos. Su motivación y notificación. El silencio
administrativo.

Tema 6.- Validez e invalidez de los actos admi-
nistrativos. Nulidad y anulabilidad. Irregularidades
no invalidantes. Convalidación, conservación y con-
versión de los actos.

Tema 7.- Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. El ex-
pediente de contratación, los procedimientos, for-
mas de adjudicación. 

Tema 8.- La ejecución y modificación de los con-
tratos administrativos. La revisión de precios. La ex-
tinción de los contratos.

Tema 9.- Régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. La Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Tema 10.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. La elaboración de
los presupuestos: procedimientos y sujetos participantes.
La documentación presupuestaria. Las modificacio-
nes presupuestarias: concepto, tipología, requisitos
y competencia para su autorización, procedimiento
para su tramitación.

Tema 11.- Contabilidad pública. Concepto. La
Cuenta General de la Comunidad Autónoma. El sis-
tema P.I.C.C.A.C. de información económica-finan-
ciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tema 12.- El control de la actividad financiera. El
control externo: especial referencia a la Audiencia de
Cuentas.

Tema 13.- El control interno. Especial referencia
al Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Intervención General. 
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621 Secretaría General Técnica.- Resolución de 5
de mayo de 2006, por la que se autoriza la con-
vocatoria para la selección de un Docu-
mentalista para su contratación en régimen la-
boral temporal.

Visto el expediente instruido para la selección de
un Documentalista (Grupo II) para su sustitución en
la Dirección General de Juventud de Santa Cruz de
Tenerife. 

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto y Función
Pública, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 52.2 de la Ley Territorial 9/2005, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para 2006.

Visto el informe favorable emitido por la repre-
sentación de los trabajadores.

Considerando que de conformidad con el artícu-
lo 7.4 del Decreto 39/2005, de 16 de marzo (B.O.C.
de 31 de marzo), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales, corresponde a la Secretaría General Técnica

la selección y contratación del personal laboral tem-
poral.

Considerando lo dispuesto en el artículo 15 del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que desarrolla el anterior.

Considerando, asimismo, lo dispuesto en el artículo
7 del III Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Comunidad Autónoma.

Visto todo lo anterior, y en uso de las atribucio-
nes que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Autorizar la convocatoria para la selección de un
Documentalista en la Dirección General de Juven-
tud en Santa Cruz de Tenerife para su contratación
laboral temporal de interinidad por sustitución durante
la Incapacidad Temporal de la titular de conformi-
dad con las bases que a continuación se transcriben.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá formular recurso de re-
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posición, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación, ante esta Secreta-
ría General Técnica o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, que podrá interponer en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife o an-
te aquel en cuya circunscripción tenga su domicilio
el propio interesado.

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la selec-
ción de un Documentalista (Grupo II del Convenio
Colectivo Único), para su contratación en régimen
laboral temporal, mientras se encuentre en situación
de Incapacidad Temporal la titular del puesto nº
21058 de la Relación de Puestos de Trabajo de esta
Consejería (Dirección General de Juventud) con lo-
calización geográfica en Santa Cruz de Tenerife.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al día en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea. También podrá participar el cón-
yuge, descendientes y descendientes del cónyuge de
los españoles y de los nacionales de países miembros
de la Unión Europea, siempre que no estén separa-
dos de derecho, menores de veintiún años o los ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

Igualmente, podrán participar las personas in-
cluidas dentro del ámbito de aplicación de los trata-
dos internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores. 

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de dieciocho años, o
ser mayores de dieciséis años y concurrir las cir-
cunstancias previstas en el artículo 7.b) del Estatuto
de los Trabajadores.

c) Estar en posesión de la titulación académica de
título de Diplomado Universitario. En el caso de ti-
tulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse
en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado ni despedido por expediente disciplinario,
del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado, el acceso a la función pública.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico incompatible con el desempeño de las funcio-
nes correspondientes al puesto convocado.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán, aportando, en el momento de la presentación
de la solicitud:

- Los referidos en los apartados a) y b), fotocopia
compulsada del D.N.I. o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, deberán presentar fotocopia compulsada
del correspondiente documento de identidad o pasa-
porte y de la tarjeta de residente comunitario o de fa-
miliar de residente comunitario en vigor o, en su ca-
so, de la tarjeta temporal de residente comunitario o
de trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por encontrarse en España en
régimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, con el
que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera a), deberán presentar foto-
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copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia, o de trabajo y de residencia, y en su
caso, la “tarjeta de identidad de extranjeros” previs-
ta en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, en la redacción dada al mismo por la Ley
Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre.

f) Fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica exigida.

g) Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán presentar declaración jurada o res-
ponsable de no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, y que no sea
necesaria la adaptación funcional del puesto de tra-
bajo, según establece el artículo 4 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril. 

Los aspirantes que invoquen minusvalía de cual-
quier tipo deberán aportar en el momento de presentar
la solicitud, la certificación de reconocimiento de
grado de minusvalía de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre,
de procedimiento para el reconocimiento, declaración
y calificación del grado de minusvalía (B.O.E. nº 22,
de 26.1.00; corrección de errores B.O.E. nº 62, de 13
de marzo), y la certificación a que se refiere el apar-
tado 2º del artículo 1 del Decreto 43/1998, de 2 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título
VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, regulador del sistema de acceso de
personas con minusvalía para la prestación de servi-
cios en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y medidas de fomento para su inte-
gración laboral (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo). De no
ser posible la presentación de esta última dentro del
plazo de presentación de solicitudes, se deberá apor-
tar al menos el justificante de haberla solicitado; en
este caso los aspirantes tendrán que aportar la certi-
ficación dentro del plazo de subsanación de defec-
tos a que se refiere la base quinta.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia de acuerdo con
el anexo I a la presente convocatoria acompañada de

los documentos acreditativos de reunir los requisi-
tos a que se refiere la base segunda de esta Resolu-
ción así como currículum vitae, debiendo acompa-
ñarse la documentación acreditativa de los méritos
que hayan consignado en el currículum vitae para ac-
ceder a la fase de concurso. 

Las titulaciones académicas y los cursos realiza-
dos se acreditarán mediante la aportación de fotoco-
pias compulsadas de los correspondientes títulos y/o
diplomas o certificaciones de asistencia y/o aprove-
chamiento, respectivamente.

La experiencia profesional en el ámbito de la Ad-
ministración Pública, Organismos Autónomos y Em-
presas Públicas se acreditará mediante certificación
del Jefe de Personal del Departamento u Organismo
de que se trate.

La experiencia profesional fuera de este ámbito se-
rá acreditada mediante contrato de trabajo original o
fotocopia compulsada, o certificado de empresa.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias ha de realizarse
en el Registro de la Secretaría General Técnica de es-
ta Consejería, sito en la calle Leoncio Rodríguez, 3,
Edificio El Cabo, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, así como en las oficinas, registros y organismos
previstos en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma de
Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente mencionada y en virtud del cual se regula
la recepción de documentos dirigidos a la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán ins-
tar en la solicitud las adaptaciones necesarias para la
realización de las pruebas selectivas.

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

Expirado el plazo de presentación de instancias,
y dentro del plazo de los cinco días hábiles siguien-
tes a su finalización, se publicará en el tablón de
anuncios de la Oficina Central de Información sita
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en la planta 0 del Edificio Administrativo de Servi-
cios Múltiples II, en Santa Cruz de Tenerife, la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la
celebración de las pruebas, en la que se expresarán
las causas de las exclusiones, concediéndose un pla-
zo de diez días hábiles a contar a partir de la publi-
cación, para la subsanación de los defectos que pu-
dieran apreciarse, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En el plazo máximo de cinco días hábiles si-
guientes al de finalización de este último, se publi-
cará en el tablón de anuncios antes señalado la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así co-
mo la indicación de lugar, fecha y hora en que ten-
drá lugar el primer ejercicio de la fase de oposición,
al que deberán comparecer los aspirantes provistos
de su Documento Nacional de Identidad.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador se designará mediante Re-
solución de esta Secretaría General Técnica y esta-
rá compuesto por cinco miembros, dos de ellos re-
presentantes de los trabajadores y tres representantes
de la Administración (uno de ellos en representa-
ción de la Dirección General de la Función Pública).

2. Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan y de la mitad al menos de sus miembros.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

3. Previa convocatoria del Presidente correspon-
diente, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución antes de la realización del ejercicio de
la oposición, y en dicha sesión acordará todas las de-
cisiones que correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de la prueba selectiva.

4. Los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a percibir las asistencias y demás indemni-
zaciones que correspondan según la normativa vigente
en el momento de celebración del proceso selectivo.
De conformidad con el artículo 40.3 del Reglamen-
to de Indemnizaciones por razón del servicio, apro-
bado por Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, se
fija en tres el límite máximo de asistencias que pue-
den percibir los miembros del Tribunal Calificador.

5. Los miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos previs-

tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

6. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal Calificador cuando concurran en los
mismos las circunstancias previstas en el citado ar-
tículo.

7. La Secretaría General Técnica podrá designar
el personal necesario para colaborar en las tareas ex-
traordinarias de carácter administrativo y/o material
precisas para el desarrollo del proceso selectivo. Di-
cho personal percibirá las indemnizaciones por ra-
zón del servicio que le correspondan.

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tri-
bunal, si estos últimos deciden directa o indirectamente
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de
continuar el procedimiento, o producen indefensión
o perjuicios irreparables a derechos e intereses legí-
timos, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Secretaría General Técnica.

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

Las pruebas selectivas constarán de dos fases:

A) 1ª fase (oposición).

Consistirá en la realización de una prueba prácti-
ca, con carácter obligatorio y eliminatorio, en el pe-
ríodo máximo de dos horas en las que se realizarán
las siguientes tareas:

- Catalogación de material bibliográfico.

- Búsqueda documental a través de sitios Web en
Internet.

En relación con tal prueba deberá tenerse en cuen-
ta:

1º) Los aspirantes deberán comparecer al ejer-
cicio provistos del D.N.I o documento fidedigno
acreditativo de su identidad, a juicio del Tribunal. En
cualquier momento los miembros del Tribunal podrán
requerir a los aspirantes para que acrediten su iden-
tidad. El orden de actuación de los aspirantes, en ca-
so de no poderse realizar simultáneamente la prue-
ba, comenzará a partir de la letra “U” de conformidad
con la Resolución de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública de 25 de enero de 2006 (B.O.E.
nº 33, de 8.2.06).

2º) Los aspirantes serán convocados en único lla-
mamiento, quedando decaídos en su derecho los que
no comparezcan a realizarla.
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3º) El ejercicio será puntuado de 0 a 10 puntos,
quedando eliminados quienes no obtengan una pun-
tuación mínima de 5 puntos.

4º) Corresponde al Tribunal velar por el correcto
desarrollo del procedimiento selectivo y la conside-
ración y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir, resolviendo mediante decisión motivada en re-
lación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

B) 2ª fase (concurso).

En esta fase se valorarán los méritos alegados y
acreditados por los aspirantes que hubieran supera-
do la fase de oposición, de acuerdo con lo señalado
en el currículum vitae y que hayan sido debidamen-
te acreditados. La puntuación máxima en esta fase
de concurso será de 3 puntos, y se asignará con arre-
glo al siguiente baremo:

1º) Formación Profesional: por cursos, jornadas,
seminarios o encuentros, realizados en organismos
oficiales o centros homologados sobre materias re-
lacionadas directamente con las funciones propias de
la categoría (búsqueda, selección y tratamiento de do-
cumentación-catalogación, clasificación y expurgo de
libros y material bibliográfico-vaciado de artículos-
análisis documental formal y de contenido del ma-
terial bibliográfico-manejos de bases de datos) has-
ta un máximo de 1 punto, según la siguiente escala:

- De hasta 20 horas lectivas: 0,1 punto.

- De 21 a 40 horas lectivas: 0,2 puntos.

- De 41 a 80 horas lectivas: 0,3 puntos.

- De más de 80 horas lectivas: 0,4 puntos.

2º) Experiencia profesional. 

Por haber prestado servicios con anterioridad en
las Administraciones Públicas o en el sector priva-
do, en puestos de categoría igual o similar a los que
se opta, valorándose con 0,6 puntos cada mes com-
pleto en la Administración Pública y 0,3 puntos en
el sector privado hasta un máximo de 2 puntos.

Octava.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El primer ejercicio de la fase de oposición comenzará
en la fecha que se señale en la lista definitiva de ad-
mitidos prevista en la base quinta de esta convoca-
toria.

Novena.- Calificaciones.

La puntuación final de cada aspirante vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de las fases.

En caso de empate en la puntuación total entre dos
o más aspirantes, se utilizarán por su orden los siguientes
criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de opo-
sición.

b) Mayor tiempo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública en puesto de igual ca-
tegoría al de la convocatoria.

c) Mayor tiempo de servicios prestados en el sec-
tor privado en puesto de igual categoría al de la con-
vocatoria. 

Décima.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato laboral.

1. Las actas del Tribunal y demás documentación
de las pruebas serán elevadas por el Secretario del
Tribunal al Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales.

2. El aspirante propuesto aportará ante la Secre-
taría General Técnica de esta Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales en el plazo de cinco días, desde
que se haga pública la relación a la que se refiere la
base novena, mediante la correspondiente instancia,
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social.

b) Certificado Médico oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
primera, apartado e), de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración jurada de no estar afectado por el
régimen de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre.

El aspirante seleccionado que hubiera presentado
en tiempo y forma la documentación exigida en la
base anterior y haya acreditado el cumplimiento de
los requisitos exigidos, formalizará contrato laboral
de carácter temporal (contrato de interinidad por sus-
titución de trabajador con derecho a reserva del pues-
to de trabajo), previas las formalidades administra-
tivas legalmente previstas. 

Quedarán decaídos de su derecho quienes no pre-
senten toda la documentación exigida en el aparta-
do anterior, y la Administración efectuará llama-
mientos, por orden de puntuación, a los siguientes
aspirantes en el supuesto de no formalizarse el con-
trato con el aspirante seleccionado por las causas se-
ñaladas anteriormente. 
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A N E X O  I

INSTANCIA

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan Carlos Pérez Frías.



III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

622 ORDEN de 5 de mayo de 2006, por la que se
aprueban las bases que regirán la convocatoria
de subvenciones destinadas a actuaciones en
el ámbito de las tecnologías de la información
y de las comunicaciones (TICs) en las Pymes,
y se convoca la concesión de las referidas
subvenciones para el ejercicio 2006. La dotación
económica de la citada convocatoria cuenta
con una financiación del 75% de la Unión
Europea, en el marco del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) Programa Ope-
rativo de Canarias (POC 2000-2006).

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica so-
bre la convocatoria de subvenciones para financiar
las actuaciones en materia de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones (TICs) en las Pymes.

Vista la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías en relación con dicha ini-
ciativa. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- El uso de las Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones -TICs- (internet, in-
tranet, correo electrónico, redes de ordenadores, in-
tercambio electrónico de datos, etc.), ha contribuido
a mejorar las relaciones mantenidas de las empresas
con los clientes y proveedores, la relación entre los
empleados, y los procesos productivos y de gestión.

Las TICs son, además de un elemento que condi-
ciona la relación entre empresas y/o personas, una he-
rramienta cuyo uso permite diferenciarse de los com-
petidores, utilizándola en aquellos procesos de negocio
que sean claves para la empresa, como son: produc-
ción, marketing, compras, ventas, logística y comu-
nicación. 

Segundo.- El Plan de Desarrollo de Canarias
(PDCAN) 2000-2006, establece como uno de sus
objetivos, mejorar la competitividad del tejido pro-
ductivo de la región. Entre las estrategias para alcanzar
dicho objetivo figura el desarrollo de la Sociedad de
la Información.

Las nuevas Tecnologías de la Información y de las
Comunicaciones (TICs), en donde confluyen los

avances en los campos de las telecomunicaciones, la
informática y los servicios audiovisuales, son, hoy
en día, uno de los principales vectores de la promo-
ción del desarrollo regional. 

Constituyen un factor básico para la mejora de la
competitividad de las empresas de la región, en un
entorno económico cada vez más globalizado; ofre-
cen posibilidades para la mejora de la eficiencia y la
calidad de los servicios públicos; posibilitan la crea-
ción de nuevas empresas y el desarrollo de yaci-
mientos de empleo; ofrecen oportunidades para di-
fundir y fomentar los valores culturales y son una
herramienta básica para superar las barreras que pa-
ra la región supone la múltiple insularidad.

El desarrollo de la Sociedad de la Información en
Canarias permitirá mejorar la productividad general
de la economía regional y, al mismo tiempo, facili-
tará la integración y articulación territorial, al permitir
una comunicación más fluida entre las distintas is-
las, y el acceso desde puntos remotos a información
valiosa, sin las barreras que supone la fragmentación
territorial de la región.

Tercero.- Del mismo modo, el Programa Opera-
tivo Integrado de Canarias 2000-2006, incluye entre
sus ejes el de la “Sociedad del Conocimiento (Inno-
vación, I + D, Sociedad de la Información)”, a cu-
yos efectos se marca como uno de sus objetivos pro-
mover el uso de las Tecnologías de la Información y
de las Comunicaciones por parte de los ciudadanos,
empresas e instituciones canarias.

Cuarto.- La dotación económica de la citada con-
vocatoria cuenta con una financiación del 75% de la
Unión Europea, en el marco del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), concretamente en el
Programa Operativo de Canarias (POC 2000-2006),
en cuyo eje 1, medida 1, se describe entre las actua-
ciones a subvencionar, la modernización y/o incor-
poración de las Pymes a la Sociedad de la Informa-
ción. 

Quinto.- Mediante Orden Departamental 63/06, de
fecha 6 de marzo de 2006, se aprueba el Plan Estra-
tégico de Subvenciones de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías para el año
2006, en ejecución del artículo 8 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.- Con fecha 10 de abril de 2006, se recibe
informe favorable de fiscalización de la Interven-
ción General.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 241/2003, de 11 de julio, del
Presidente (B.O.C. nº 134, de 14 de julio) por el que
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se determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías, establece en su artículo 9, las
competencias que asume la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, entre las que se
encuentra la política de apoyo a las pequeñas y me-
dianas empresas. 

Segunda.- La Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2006 (B.O.C. nº 255, de 30 de di-
ciembre), contempla dotación económica para los
proyectos de inversión a que se alude en la presente
convocatoria. 

Tercera.- El régimen de ayudas para promover el
desarrollo industrial y la modernización tecnológica
en las Islas Canarias, durante el período 2000-2006,
fue autorizado por la Comisión Europea el 29 de di-
ciembre de 2000, mediante la Ayuda de Estado nº N
333/2000-CANARIAS.

Cuarta.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 no-
viembre). 

Quinta.- El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, referido a delegación de competencias, dispone
que los órganos de las diferentes Administraciones
Públicas, podrán delegar el ejercicio de las compe-
tencias que tengan atribuidas en otros órganos de la
misma Administración, aún cuando no sean jerár-
quicamente dependientes, o de las entidades de
derecho público vinculadas o dependientes de aqué-
llas.

Sexta.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, establece que corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias a los titulares de
los Departamentos, a iniciativa de los órganos ges-
tores y a propuesta de la Secretaría General Técni-
ca. 

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la legislación vigente y de conformi-
dad con la normativa básica establecida en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de Canarias, en todo aquello que no se oponga o
contradiga los preceptos básicos de la citada Ley, a
iniciativa de la Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica y a propuesta de la Secre-
taría General Técnica,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases, generales y especí-
ficas, que han de regir la convocatoria de subvenciones,
para actuaciones en el ámbito de las Tecnologías de
la Información y de las Comunicaciones (TICs) en
las Pymes, conforme se regulan en el anexo I de la
presente Orden.

Segundo.- Convocar para el ejercicio 2006, la
concesión de las citadas subvenciones según lo dis-
puesto en las bases anexas, y con arreglo a las siguientes
condiciones:

a) Las solicitudes, dirigidas al Director General de
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica, se
presentarán por duplicado en el plazo de treinta (30)
días naturales contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de la orden de convocatoria. 

En el caso de que se optara por presentar la soli-
citud en una oficina de Correos, deberá hacerse en
sobre abierto a efectos de que la instancia de solici-
tud sea fechada y sellada por el funcionario de Co-
rreos antes de ser certificada.

b) El importe total de dotación económica con car-
go a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el 2006, será de 1.481.906,40
euros, desglosada la misma en los términos siguien-
tes:

Aplicación Presupuestaria 15.07.723D.470.00 P.I.
15425202 “Incorporación de las Pymes a la Socie-
dad de la Información. Empresas privadas”, por im-
porte de 989.385,94 euros.

Aplicación Presupuestaria 15.07.723D.770.00 P.I.
05715101 “Incorporación de las Pymes a la Socie-
dad de la Información. Empresas privadas”, por im-
porte de 492.520,46 euros.

Dicha dotación económica está cofinanciada en
un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER), en el marco del Programa Operativo
de Canarias (POC 2000-2006), en cuyo eje 1, medi-
da 1, se describe entre las actuaciones a subvencio-
nar, la modernización y/o incorporación de las Pymes
a la Sociedad de la Información. 
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Para el presente ejercicio el importe total de la in-
dicada dotación económica podrá incrementarse a la
vista de los expedientes presentados, siempre y cuan-
do exista cobertura económica para llevarla a cabo,
y sea publicado con anterioridad a la fecha fijada pa-
ra resolver el concurso de la presente convocatoria.

c) Solamente serán considerados como proyectos
subvencionables, aquellos en los que el comienzo de
la realización de inversiones se inicie a partir de la
publicación de la orden de convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

d) Los beneficiarios de las subvenciones estarán
obligados a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad subvenciona-
da. La fecha límite para dicha justificación será el 30
de noviembre de 2006.

e) Se podrán conceder prórrogas para la ejecución
y justificación de la actividad objeto de subvención,
no pudiendo sobrepasar los nuevos plazos que se
concedan, la fecha de 31 de octubre de 2007. 

f) Las solicitudes de prórrogas se deberán presentar
siempre, como mínimo, treinta (30) días antes de la
finalización del plazo de justificación concedido.

Tercero.- Se delega en el Director General de Fo-
mento Industrial e Innovación Tecnológica, el ejer-
cicio de las siguientes competencias:

a) La modificación de la presente Orden y la am-
pliación de los plazos establecidos en la misma.

b) Resolver el concurso de la presente convoca-
toria. 

c) Modificar, cuando proceda, la resolución de con-
cesión.

d) El inicio y resolución de los procedimientos de
reintegro.

e) El inicio y resolución de los procedimientos san-
cionadores.

f) El acuerdo de abono anticipado, total o parcial,
del importe de las subvenciones. 

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo

de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un (1) mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Las Palmas de Gran
Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación; significando que
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

María Luisa Tejedor Salguero.

A N E X O  I

BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE VIGENCIAPA-
RA EL 2006, REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA
DE SUBVENCIONES DESTINADAS AACTUACIONES EN
ELÁMBITO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LAINFORMACIÓN
Y DE LAS COMUNICACIONES (TICs) EN LAS PYMES. 

BASES GENERALES

Base 1ª.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la convocatoria de sub-
venciones para actuaciones en el ámbito de las Tec-
nologías de la Información y de las Comunicaciones
(TICs) en las Pymes, durante el ejercicio 2006. 

En su caso, lo dispuesto en las bases específicas
de cada proyecto prevalecerá sobre lo dispuesto en
las bases generales.

2. Las subvenciones tendrán como finalidad fo-
mentar el uso de las TICs en las Pymes canarias, a
través de:

- Apoyo a proyectos de implantación de solucio-
nes de negocio basadas en la tecnología de Internet.

- Fomento del comercio electrónico en Pymes.

Base 2ª.- Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de la
subvención los destinatarios de los fondos públicos

9508 Boletín Oficial de Canarias núm. 94, miércoles 17 de mayo de 2006



que hayan de realizar la actividad que fundamente su
otorgamiento, o que se encuentre en la situación que
legitime su concesión, en los términos que en cada
caso se establezcan en las bases específicas de cada
línea.

2. Podrán acogerse las pequeñas y medianas em-
presas (Pymes) existentes, ya sean personas físicas
o jurídicas, sin perjuicio del lugar de la Unión Europea
donde se encuentre su establecimiento principal,
realicen su actividad o radiquen la mayoría de sus ac-
tivos, en los términos y condiciones establecidos en
las presentes bases.

3. A los efectos de la presente Orden se tomará co-
mo definición de Pyme la dispuesta en el anexo I del
Reglamento (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de 12
de enero (DO de 13 de enero, L 10/39), incorporan-
do la Recomendación 2003/361/CE, de 6 de mayo
de 2003, sobre la definición de microempresas, pe-
queñas y medianas empresas, publicada en el Diario
Oficial de la Unión Europea de 20 de mayo de 2003.

3.1. Se entenderá por pequeña y mediana empre-
sa (en adelante “Pyme”) la empresa que ocupa a me-
nos de 250 personas y cuyo volumen de negocio
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo ba-
lance general no excede de 43 millones de euros.

En la categoría de Pyme se definen microempre-
sa y pequeña empresa según los efectivos y límites
financieros siguientes:

- Pequeña empresa: efectivo de personal < 50 y
facturación (o activo) <= 10 M euros.

- Micropyme: efectivo de personal < 10 y factu-
ración (o activo) <= 2 M euros.

3.2. En la documentación a aportar deberá quedar
definido, además de la categoría de pyme que co-
rresponda, la calificación de la Pyme, según la ter-
minología de la Recomendación 2003/361/CE, co-
mo autónoma, asociada o vinculada, entendiendo
que los efectivos y los importes financieros han de
incluir los del solicitante, los de las empresas vincu-
ladas y la parte proporcional de los de las empresas
asociadas.

A título orientativo, una empresa se califica co-
mo autónoma cuando no está participada por otras
empresas y si existiera participación, ninguna al-
canza el porcentaje del 25%. Empresas asociadas
son aquellas en las que la participación de otras al-
canza o supera el 25% del capital o de los derechos

de voto, pero sin que exista dominio o control por otra
o grupo de otras empresas. Finalmente, se califican
como vinculadas cuando existe ese dominio o con-
trol.

El cálculo del efectivo de personal se realizará con-
forme al artículo 5 de la Recomendación 2003/361/CE,
considerando el número de Unidades de Trabajo
Anual (UTA), es decir, el número de personas que
trabajan en la empresa en cuestión o por cuenta de
dicha empresa a tiempo completo durante todo el año
de que se trate. El trabajo de las personas que no tra-
bajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, inde-
pendientemente de la duración de su trabajo, o el tra-
bajo estacional, se cuentan como fracciones de UTA. 

Los aprendices o alumnos de formación profesional
con contrato de aprendizaje o formación profesional
no se contabilizarán dentro de los efectivos. No se
contabiliza la duración de los permisos de materni-
dad o de los permisos parentales.

3.3. Una empresa no será Pyme si el 25% o más
de su capital o de sus derechos de voto están controlados,
directa o indirectamente, por uno o más organismos
públicos o colectividades públicas, admitiéndose las
excepciones contempladas en el artículo 3.2 de la ci-
tada Recomendación de la Comisión.

Base 3ª.- Exclusión.

Quedan excluidos/as del ámbito de aplicación de
la presente Orden:

1. Los sectores y actividades denominados sensi-
bles por la Comisión Europea que a continuación se
indican: siderurgia, industria del carbón, construcción
naval, fibras sintéticas, industria automovilística,
transportes y los sectores de pesca, agricultura y
acuicultura, es decir, las actividades relacionadas
con la producción, transformación o comercialización
de los productos que figuran en el anexo I del Tra-
tado Constitutivo de la Unión Europea.

2. Las Sociedades Públicas y Entidades de Dere-
cho Público.

3. Aquellas empresas que no se encuentren debi-
damente constituidas en el momento de la presenta-
ción de la solicitud.

4. Aquellos proyectos de inversión que hayan si-
do subvencionados en anteriores convocatorias de es-
te Departamento.

5. Las personas o entidades en quienes concurra
alguna de las circunstancias siguientes:
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administra-
ción. 

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria.

Base 4ª.- Porcentaje y cuantía mínima de sub-
vención.

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
de Gobierno de Canarias de 23 de julio de 2001, mo-
dificado por el de 22 de abril de 2002, y teniendo en
cuenta la distribución del presupuesto disponible, el
porcentaje mínimo subvencionable no podrá ser in-
ferior al 20% de los gastos subvencionables, limitándose
la cuantía mínima de la subvención a 3.000 euros, sal-

vo en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma
que será de 601 euros.

Base 5ª.- Requisitos de los beneficiarios.

Las entidades que pretendan beneficiarse del pre-
sente régimen de subvención deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Que de los datos aportados, tanto en los impresos
normalizados como en la memoria que acompaña a
la solicitud, se deduzca que el proyecto de inversión
está adecuadamente definido, y ostenta una descrip-
ción suficiente para ser evaluado.

2. Autofinanciarse, al menos, en un 25% del cos-
te aprobado del proyecto.

3. Que no se produzca una disminución neta del
nivel de empleo, considerando a éste como la media
aritmética obtenida de los doce meses anteriores a la
solicitud.

4. Que en la Comunidad Autónoma de Canarias
tengan su domicilio social, o que al menos un cen-
tro de actividad esté ubicado en dicha comunidad. 

5. Que tengan su situación regularizada en cuan-
to a sus obligaciones tributarias y para con la Segu-
ridad Social, según los límites que resulten exigibles
de acuerdo con la legislación vigente.

Base 6ª.- Inicio de inversiones.

Solamente serán considerados como proyectos
subvencionables, aquellos en los que el comienzo de
la realización de inversiones se inicie a partir de la
publicación de la orden de convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Base 7ª.- Mantenimiento de inversiones.

En la adquisición de bienes que tengan la consi-
deración de activos fijos inventariables, así como en
la contratación de la cesión de uso de los mismos, afec-
tos a las operaciones, actividades o negocios del be-
neficiario, sólo podrán concederse ayudas y sub-
venciones cuando el beneficiario se comprometa a
no enajenarlos o cederlos durante un plazo no infe-
rior a cinco (5) años, salvo que se trate de bienes amor-
tizables en un período inferior, en cuyo caso el com-
promiso deberá comprender como mínimo dicho
plazo de amortización.

Asimismo, los activos de inversión inmaterial (pa-
tentes, licencias de explotación o de conocimientos
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técnicos no patentados), se tendrán que mantener
también durante el referido período mínimo de cin-
co años en el establecimiento del beneficiario y fi-
gurarán en el activo de la empresa.

Base 8ª.- Obligaciones del beneficiario.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, el beneficiario de la subvención queda sometido
a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

c) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, de la Comunidad Autónoma, de la
Administración General del Estado, y de la Unión
Europea, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

e) Comunicar al órgano concedente tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos, la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas procedentes de entidades públicas o
privadas. 

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social. 

g) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable, de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas o gas-
tos concretos en que se han materializado las sub-
venciones concedidas, así como los demás ingresos

propios o afectos a la actividad o conducta subven-
cionada, incluyendo las ayudas y subvenciones con-
cedidas con el mismo objeto, y que por diferencia per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
más el interés de demora devengado desde el momento
del abono de la subvención hasta el momento en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 9ª.- Dotación económica. 

El total de dotación económica para el presente ejer-
cicio presupuestario será de 1.481.906,40 euros, con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2006, desglosa-
da la misma según se indica en la parte resolutiva de
la Orden de convocatoria.

Dicha dotación que se encuentra cofinanciada en
un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER) de la Unión Europea, concretamente en
el Programa Operativo de Canarias (POC 2000-
2006), podrá incrementarse siempre que exista co-
bertura económica para llevarla a cabo y se realice
antes de dictarse la resolución que pone fin al pro-
cedimiento de concesión.

Base 10ª.- Límites e incompatibilidades.

En lo referente al régimen sobre límites e incom-
patibilidades con otras ayudas e incentivos, se esta-
rá a lo que se establece en las bases específicas y, en
todo caso, a lo dispuesto en el apartado siguiente:

En aplicación de la acumulación de ayudas, tan-
to si ésta se refiere a ayudas con idéntica o diferen-
te finalidad, otorgadas en virtud de regímenes apro-
bados por un mismo o diversos Entes, no podrá
superar el límite máximo más elevado previsto en los
diferentes regímenes involucrados.

Base 11ª.- Tramitación de solicitudes.

La presentación de la solicitud supondrá para el
solicitante la aceptación incondicional de las bases
de la convocatoria.
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A.- Documentación de carácter general.

a.1. Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre.

a.2. Documento de Identificación Fiscal del soli-
citante, en su caso.

a.3. TC1 y TC2 correspondientes a los tres meses
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

a.4. D.N.I. de la persona firmante.

a.5. Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E)
con una antigüedad, de al menos un año con respec-
to a la fecha de entrada en vigor de la orden de con-
vocatoria de subvenciones. 

a.6. Documento justificativo de estar dado de al-
ta como tercero en el Plan Informático Contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

a.7. Licencia de apertura.

a.8. Certificado expedido por los órganos competentes,
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social.

B.- Documentación de carácter específico.

b.1. Impresos normalizados indicados en el ane-
xo II, relativos a la Instancia, Declaración Jurada, Da-
tos Generales de la entidad solicitante y Datos Re-
sumidos del proyecto.

La falsedad de los datos cumplimentados en la de-
claración jurada (Impreso Normalizado 2), podrá dar
lugar a su desestimación, o al reintegro de la subvención
en su caso. 

b.2. Memoria explicativa que deberá contener:

- Historial de la empresa.

- Objetivo, alcance, novedad de la inversión y re-
sultados a obtener.

- Calendario de ejecución del proyecto.

- Recursos financieros y materiales dedicados al
proyecto.

- Recursos humanos del solicitante dedicados al
proyecto, indicando la categoría laboral, formación

técnica, función a desarrollar y tiempo dedicado al
proyecto.

b.3. Presupuesto desglosado de la inversión, así
como plan de trabajo detallado con hitos y resulta-
dos a obtener.

b.4. Ofertas de los proveedores.

Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de su-
ministro de bienes de equipo o prestación de servi-
cios por empresas de consultoría o asistencia técnica,
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter pre-
vio a la contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por
las especiales características de los gastos subvencionables
no exista en el mercado suficiente número de enti-
dades que lo suministren o presten, o salvo que el gas-
to se hubiera realizado con anterioridad a la solici-
tud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán aportarse en la justificación, o, en su caso, en
la solicitud de la subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa.

b.5. Cualquier otra documentación que el solici-
tante considere necesaria para la correcta evaluación
de su proyecto de inversión. 

Tanto la documentación técnica como la admi-
nistrativa se presentarán por duplicado, debidamen-
te cotejada o acompañada de su original, en su caso.

Con el fin de evaluar el proyecto de inversión, se
deberá cumplimentar correctamente la totalidad de
datos y apartados que afecten al mismo.

Los impresos se podrán retirar en las dependen-
cias de la Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica.

Asimismo, se encuentran disponibles en:

http://www.gobiernodecanarias.org/fomentoin-
dustrial/subvenciones

C.- Modo de presentación de la solicitud.

1.- Solicitud mediante acceso telemático.
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Las instrucciones se encuentran disponibles en:

http://www.gobiernodecanarias.org/fomentoin-
dustrial/subvenciones

1.1. Solicitud mediante firma digital.

- Para la formalización de la solicitud por vía te-
lemática, el solicitante deberá disponer de un certi-
ficado digital, emitido por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre-Real Casa de la Moneda, debiéndose
cumplir los demás requisitos previstos por el artícu-
lo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como lo dis-
puesto, tanto en el Decreto 205/2001, de 3 de diciembre,
por el que se regula el empleo de la firma electróni-
ca en los procedimientos administrativos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 161, de 14.12.01), como en la
Ley 59/2003, de 19 diciembre (B.O.E. nº 304, de
20.12.03), de firma electrónica.

- El modelo electrónico de solicitud y demás do-
cumentos que deben acompañar a la misma para su
correcta valoración, se encuentran disponibles en la
página web indicada.

- Una vez realizada la preselección de solicitan-
tes, la documentación en soporte papel relacionada
en la presente base, no disponible en soporte electrónico,
será requerida por el órgano gestor mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por las Leyes 4/1999,
de 13 de enero, y 24/2001, de 27 de diciembre.

1.2. Solicitud por vía telemática sin firma digital.

Los solicitantes podrán presentar la petición de sub-
vención por vía telemática aunque no dispongan del
certificado de firma electrónica. En este caso, debe-
rán presentar también en papel aquellos impresos
normalizados donde sea preceptiva la firma del so-
licitante, asignándose como fecha de presentación la
del registro correspondiente a los impresos en papel.

2.- Solicitud en soporte papel.

Se presentará conforme a los impresos normali-
zados que figuran en el anexo II, acompañada de la
documentación administrativa y técnica anterior-
mente relacionada. 

En caso de que se optara por presentar la solici-
tud en una oficina de Correos, deberá hacerse en so-
bre abierto, a efectos de que la misma sea sellada y
registrada por personal de Correos antes de su certi-
ficación. 

Base 12ª.- Lugares de Presentación.

La solicitud, acompañada de la documentación que
proceda, se presentará en alguno de los siguientes lu-
gares: 

- Calle Cebrián, 3, planta baja, Edificio ITC,
35071-Las Palmas de Gran Canaria.

- Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múlti-
ples I, 7ª planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife.

- Cabildos Insulares, así como en cualquiera de los
lugares a que se refiere el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Base 13ª.- Plazo de presentación.

Las solicitudes, dirigidas al Director General de
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica, se
presentarán por duplicado en el plazo de treinta (30)
días naturales contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de la orden de convocatoria.

Base 14ª.- Instrucción.

1. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to de la presente convocatoria, será la Dirección Ge-
neral de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica. 

2. Recibida la solicitud, se comprobará si reúne
los requisitos exigidos y si se acompaña a la misma
la preceptiva documentación, requiriéndose en caso
contrario al interesado para que en el plazo de diez
(10) días hábiles, subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71.1, ambos de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Los requerimientos a tramitar por la Dirección
General de Fomento Industrial e Innovación Tecno-
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lógica con anterioridad a la resolución de concesión,
se llevarán a cabo mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, conforme a lo dispuesto en
el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Base 15ª.- Comisión.

Los proyectos serán seleccionados y valorados
por una Comisión, nombrada por el Director Gene-
ral de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica
que actuará como Presidente, figurando un funcio-
nario como Secretario. El número de miembros que
integrarán el citado órgano no será superior a 5, y los
mismos serán de reconocida cualificación y presti-
gio.

Base 16ª.- Clasificación de solicitudes. 

El procedimiento de concesión será a través de con-
vocatoria sin concurso, según lo dispuesto en el artº.
23.2 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Las solicitudes serán atendidas por el orden cro-
nológico de entrada que les corresponda a partir del
momento en que estén debidamente cumplimentadas,
y siempre que cumplan los requisitos establecidos en
la presente convocatoria, hasta agotar la dotación
presupuestaria. 

En caso de existir varias solicitudes a nombre de
una misma entidad acogiéndose, bien a una misma
línea de proyecto, o bien a distintas líneas de proyectos
de inversión, en una primera fase solamente será ad-
mitida la primera solicitud que esté debidamente
cumplimentada.

Siempre que exista dotación presupuestaria y una
vez valoradas las solicitudes entrantes, serán admi-
tidas las siguientes solicitudes en fases sucesivas,
conforme a lo dispuesto en el párrafo inmediato an-
terior, es decir, admitir un proyecto por entidad y fa-
se.

Base 17ª.- Resolución.

1. La fecha límite para resolver la convocatoria se-
rá el 30 de septiembre de 2006.

Si venciera el plazo de resolución sin que ésta se
hubiera dictado expresamente, se entenderá desesti-

mada la solicitud, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 14 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento
de concesión ha de ser única y tendrá que contener,
además de las solicitudes desistidas por falta de sub-
sanación, las estimadas y desestimadas en función de
los criterios objetivos de valoración de la convoca-
toria. 

3. Se notificará a cada una de las empresas bene-
ficiarias la subvención concedida, así como las con-
diciones específicas y generales que deberán cum-
plir. Asimismo, se notificarán aquellas solicitudes
que resulten desestimadas o desistidas.

4. En la resolución de concesión de la subvención,
se hará constar el presupuesto aprobado, la partici-
pación del Fondo Estructural interviniente y el por-
centaje de cofinanciación, en cumplimiento de las me-
didas de información y publicidad contenidas en el
Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de
30 de mayo de 2000, sobre las actividades de infor-
mación y publicidad que deberán llevar a cabo los
Estados miembros en relación con los intervinientes
de los Fondos Estructurales.

Base 18ª.- Aceptación.

La efectividad de la resolución de concesión es-
tá supeditada a su aceptación expresa por el benefi-
ciario, que deberá otorgarla dentro del plazo de los
treinta (30) días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Base 19ª.- Abono de la subvención.

En el abono de la subvención se estará a lo dis-
puesto en los artículos 28 y 29 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Con carácter general, la subvención se abonará al
beneficiario una vez que acredite la realización de la
actividad para la que fue concedida, de forma total
o parcial, o previa justificación de haber adoptado la
conducta de interés público o social que motivó su
concesión.
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Base 20ª.- Plazos de realización y justificación de
inversiones.

1. Los plazos que se conceden para la realización
y justificación de inversiones finalizarán respectiva-
mente el 25 y 30 de noviembre de 2006, debiendo
aportarse la documentación relacionada en las bases
generales 22 y 23. 

2. Los citados plazos quedarán ampliados hasta el
31 de octubre de 2007, siempre que se haya solici-
tado y tramitado el abono anticipado en los términos
indicados en la siguiente base 21.

Base 21ª.- Anticipo de subvención.

Cuando concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifique y el beneficiario acredite ante
el Órgano concedente que no puede desarrollar la ac-
tividad sin la entrega de los fondos públicos, se po-
drá solicitar el abono anticipado, total o parcial, del
importe de la subvención concedida. 

Se abonará por anticipado siempre que se cumplan
los requisitos dispuestos en el artículo 29 del Decreto
337/1997.

La prestación de garantías para el abono anticipado
deberá constituirse en el Tesoro de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La garantía deberá hacerse por la cantidad resul-
tante de incrementar el importe anticipado en un
20%, cumplimentando para ello el modelo que figura
en el anexo a la Orden de 27 de julio de 2001 de la
anterior Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
(B.O.C. nº 105, de 13 de agosto). 

Para solicitar el abono anticipado, cuyo plazo ex-
pira el 14 de noviembre de 2006, se presentará, por
duplicado, la siguiente documentación:

1. Instancia solicitando el mismo, dirigida al Ilmo.
Sr. Director General de Fomento Industrial e Inno-
vación Tecnológica.

2. Documento original del resguardo (Manda-
miento de Constitución de Depósitos-Valores), co-
rrespondiente a la garantía depositada en el Tesoro
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Certificados expedidos por los órganos competentes,
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social.

La fianza será liberada cuando tenga lugar la Re-
solución del Órgano Gestor por la que se declara

justificada la subvención concedida. Para ello se de-
berá cumplir con los requisitos recogidos en las si-
guientes bases 22 y 23.

Base 22ª.- Justificación de inversiones.

La justificación de inversiones se efectuará den-
tro del plazo ya establecido, mediante la presentación,
en su caso, de los originales y dos fotocopias de la
siguiente documentación:

a) Facturas originales, justificantes de pago y ex-
tractos bancarios, correspondientes a los conceptos
aprobados.

Las facturas se confeccionarán con los datos y re-
quisitos exigidos por el Reglamento que regula las
obligaciones de facturación, aprobado por el Real De-
creto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº
286, de 29.11.03), debiendo presentarse debidamente
ordenadas por epígrafes y acompañadas de una re-
lación en la que figure el número de orden de las mis-
mas, fecha de emisión, importe, concepto, provee-
dor, así como fecha de pago (fecha valor extracto
bancario), en su caso.

Los justificantes que habrán de aportarse de la in-
versión aprobada serán los correspondientes a los
gastos efectivamente pagados por las empresas be-
neficiarias con arreglo a la normativa de aplicación
contenida en el Reglamento (CE) nº 448/2004, de la
Comisión, de 10 de marzo.

b) Informe que describa la realización del proyecto,
sus conclusiones y logros, datos e incidencias más
significativas habidas en su ejecución. Se acompa-
ñará al mismo la documentación acreditativa perti-
nente.

c) Justificación del proyecto de inversión (aplicaciones,
portales, páginas web, etc.) mediante grabación en
CD-ROM e impresión en soporte papel, así como cual-
quier otro medio que permita comprobar dicho pro-
yecto. 

d) Nóminas, justificantes de pago y contratos de
trabajo, en donde se especifique la cualificación téc-
nica del personal que ha intervenido en el proyecto.

e) Relación del personal a que se hace referencia
en el apartado inmediato anterior, donde se especi-
fique para cada técnico: nombre y apellidos, horas
trabajadas e importe por hora. 

f) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, donde figure las retenciones realizadas al per-
sonal que ha intervenido en el proyecto. 
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g) TC1 y TC2 debidamente sellados, correspon-
dientes a los tres meses anteriores a la fecha de jus-
tificación del proyecto de inversión.

h) Auditoría limitada al proyecto de inversión
subvencionable que incluirá la comprobación física
de la realización de dicho proyecto. 

Base 23ª.- Resolución de justificación de sub-
vención.

A efectos de emitir la Resolución por la que se de-
clara justificada total o parcialmente la subvención
concedida, las empresas beneficiarias mediante es-
crito dirigido al Ilmo. Sr. Director General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica, deberán apor-
tar junto con la documentación relacionada en la an-
terior base 22, la siguiente:

a) Certificados de estar al corriente de pago en el
Régimen General de la Seguridad Social, así como
los de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas.

b) Licencia Municipal de Apertura.

c) Acreditación de la autofinanciación mediante
Impuesto de Sociedades correspondiente al último ejer-
cicio. Si en dicho impuesto no figura la totalidad de
la inversión aprobada, deberá presentarse balance y
cuenta de resultados firmado y sellado por la entidad
beneficiaria, en fecha tal que recoja la inversión. 

En caso de persona física, se aportará declaración
expresa.

d) Declaración expresa, en su caso, del importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad o conducta por cual-
quier Administración o Ente público.

Toda la documentación anteriormente relaciona-
da se presentará por duplicado.

No será preciso aportar los originales, si las foto-
copias se presentan compulsadas, en su caso.

Una vez aportada la documentación señalada, el
Jefe de Servicio del Órgano Gestor emitirá informe,
si procede, en los términos del artículo 31.4 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, modificado por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 77,
de 23.6.00), para su fiscalización por el órgano com-
petente de la Intervención General.

Emitido el informe de fiscalización favorable, o
en su caso, una vez resueltas las discrepancias que
hubiere, el Órgano Gestor dictará la resolución co-
rrespondiente en aplicación del artículo 31.6 del De-

creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Base 24ª.- Modificación de la resolución de con-
cesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano que la ha dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la ayuda o subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Base 25ª.- Reintegro.

Serán causas de reintegro las establecidas en los
artículos 19.3 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276,
de 18 de noviembre), preceptos de carácter básico,
así como las del artículo 35.3 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre. El procedimiento será el previsto
en esta última norma.

Base 26ª.- Información y publicidad.

Los beneficiarios deberán dar cumplimiento a las
normas de publicidad contenidas en el Reglamento
(CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000, sobre las actividades de información y pu-
blicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fon-
dos Estructurales.

Base 27ª.- Regulación.

En lo no previsto en las presentes bases será de
aplicación la normativa básica de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el De-
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creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificado parcialmente por
el Decreto 103/2000, en lo que no se oponga o con-
tradiga a dichos preceptos básicos.

También será de aplicación, el Decreto 157/1998,
de 10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión
de los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión
de la Unión Europea, de 12 de junio, así como a los
siguientes Reglamentos:

• (CE) nº 70/2001, de la Comisión, de 12 de ene-
ro de 2001, relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las
pequeñas y medianas empresas (DO L 10, de 13 de
enero de 2001).

• (CE) nº 1260/1999, relativo a la financiación de
gastos de operaciones cofinanciadas por los fondos
estructurales.

• (CE) nº 1261/1999, de 21 de junio, del Conse-
jo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal.

• (CE) nº 448/2004, de la Comisión, de 10 de
marzo de 2004, que modifica el Reglamento (CE) nº
1685/2000, y por el que se deroga el Reglamento (CE)
nº 1145/2003.

BASES ESPECÍFICAS

Base 1ª.- Actuaciones subvencionables.

En el marco del Programa Operativo Integrado de
Canarias (POC 2000-2006), en su eje 1, medida 1,
se engloban las actuaciones objeto de subvención.

En función de las condiciones de los solicitantes
de las subvenciones y los efectos sobre su entorno
económico, las actuaciones se estructuran en las si-
guientes líneas de proyectos: 

A) Línea dedicada a las empresas en general.

Se financiarán actuaciones destinadas a conse-
guir un mejor aprovechamiento de la información in-
terna que manejan las empresas, y su estructuración
de acuerdo con los requisitos técnicos y legales, de
manera que tengan mayores facilidades de interco-
nexión electrónica con las empresas de su entorno.

Tendrán carácter subvencionable: 

a.1) La ejecución de los proyectos de Implanta-
ción de las TICs que tiendan a integrar todos o par-
te de los procesos de negocio de la empresa y que es-
tén relacionados con las siguientes actuaciones: 

• Diseño e implantación del Web site de la empresa
que permita su presencia en Internet y facilite la co-
municación con sus clientes. 

• Diseño e implantación de la Intranet y/o Extra-
net de la empresa que optimice la comunicación en-
tre los trabajadores de la empresa, la de ésta con sus
clientes y proveedores y la gestión del conocimien-
to. 

• Marketing Electrónico (e-Marketing): implan-
tación de Sistemas que optimicen la relación con los
clientes mediante la fidelización de clientes, atrac-
ción de clientes, gestión de clientes, personalización
de ofertas, publicidad y creación de bases de datos
de clientes (CRM). 

• Compras (e-Procurement): implantación de Sis-
temas de Gestión de Compras de productos y servi-
cios por parte de la empresa de forma electrónica (B2B). 

• Comercio Electrónico (e-Commerce): implan-
tación de Sistemas de Ventas de productos y servi-
cios a los clientes por parte de la empresa de forma
electrónica (B2C). 

• Mercados Virtuales (e-Marketplaces): implantación
de Sistemas que permitan la participación de la em-
presa en plataformas que facilitan la negociación en-
tre compradores y vendedores de forma electrónica
(B2B). 

a.2) Incorporación de empresas a plataformas de
prestación de servicios electrónicos. 

Tendrán cabida los proyectos para incorporar pro-
cesos de negocio de las empresas a plataformas de
prestación de servicios tales como: entornos de al-
macenamiento remoto de datos, plataformas ERP de
gestión compartida para empresas, servicios de tele-
formación, servicios ASP, plataformas de servicios
de comercio electrónico B2B o B2C, y aquellas otras
aplicaciones y servicios para empresas que supongan
una mejora tecnológica y un avance de la sociedad
de la información.

B) Línea dedicada a empresas específicas del sec-
tor de las TICs.

Se recogen actuaciones dedicadas a las necesida-
des específicas de las empresas que tienen su activi-
dad empresarial y objeto de su negocio específica-
mente en el sector de las TICs, entendiéndose por tal
toda actividad económica relacionada con la electrónica,
la informática, el tratamiento de la información, las
telecomunicaciones, los contenidos multimedia o de
servicios de valor añadido sobre los anteriores.
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Tendrán carácter subvencionable los proyectos
encuadrados en el siguiente tipo de actuación:

- Puesta en marcha de plataformas de prestación
de servicios electrónicos para empresas.

Actuaciones recogidas: se considerará la realiza-
ción de proyectos que tengan por objeto la oferta y pres-
tación de servicios electrónicos no gratuitos para ter-
ceras personas. Estos servicios estarán basados en las
redes de telecomunicaciones existentes, especialmen-
te las relacionadas con los protocolos de Internet.

Tendrán carácter subvencionable las actividades de
diseño e implantación de: entornos de almacenamien-
to remoto de datos, plataformas ERP de gestión com-
partida para empresas, servicios de teleformación, ser-
vicios ASP, plataformas de servicios de comercio
electrónico B2B o B2C, y aquellas otras aplicaciones
y servicios para empresas que supongan una mejora tec-
nológica y un avance de la sociedad de la información.

La empresa que se acoja a la línea B, no podrá ser
subvencionada si su proyecto de inversión objeto de
subvención, ha sido a su vez presentado por una em-
presa acogida a la línea A.

Lo expresado anteriormente será aplicable asimis-
mo en la justificación del proyecto de inversión, dejando
sin efecto la resolución de concesión de subvención.

La prestación de estos servicios a terceros debe-
rá suponer una actividad económica para el presta-
dor y deberá desarrollarse conforme a la Ley 34/2002,
de 23 de julio, de servicios de la sociedad de la in-
formación y del comercio electrónico.

Base 2ª.- Gastos subvencionables.

Para la Línea A:

- Colaboraciones externas de consultoría, diseño,
desarrollo e implantación de la solución.

- Gastos en software necesario para el funciona-
miento de la solución, excluido el sistema operati-
vo.

- Inversiones en equipamiento necesario para el
funcionamiento de la solución, excluido el hardwa-
re: ordenadores y servidores.

- Auditoría limitada al proyecto de inversión sub-
vencionable que incluirá la comprobación física de
la realización de dicho proyecto. 

Para la Línea B:

- Colaboraciones externas de consultoría, diseño,
desarrollo e implantación de la solución.

- Gastos en software necesario para el funciona-
miento de la solución, excluido el sistema operati-
vo.

- Inversiones en equipamiento necesario para el
funcionamiento de la solución, excluido el hardwa-
re: ordenadores y servidores.

- Gastos de personal técnico de la empresa soli-
citante adscrito al proyecto.

- Auditoría limitada al proyecto de inversión sub-
vencionable que incluirá la comprobación física de
la realización de dicho proyecto. 

Base 3ª.- Requisitos a cumplir sobre los gastos sub-
vencionables.

1. No se aceptarán adquisiciones de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o entida-
des vinculadas con el preceptor, sus administradores
o apoderados en los términos expuestos en el ar-
tículo 52.11 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, según redacción dada por la Ley Terri-
torial 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de
normas tributarias y de medidas en materia de orga-
nización administrativa, de gestión, relativas al per-
sonal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de
carácter sancionador.

2. Los servicios prestados por los colaboradores
externos no consistirán en actividades permanentes
o periódicas ni estarán relacionados con los gastos
de explotación normales de la empresa, como son los
servicios rutinarios de asesoría fiscal, los servicios
jurídicos periódicos o los de publicidad, mantenimiento,
comunicaciones y explotación.

3. Que los proyectos hayan sido ejecutados y es-
tén localizados en un centro de actividad dentro de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. Para la totalidad de los distintos proyectos de
inversión, no se admitirán facturas que no estén de-
bidamente cumplimentadas y acompañadas del co-
rrespondiente justificante de pago y extracto banca-
rio. 

5. En el supuesto de pequeñas cantidades abona-
das al contado, que no podrán superar los seiscien-
tos (600) euros por factura, además de ésta se podrá
presentar como justificación de la misma, una certi-
ficación de la empresa que expidió la correspon-
diente factura, donde expresamente conste que la
misma está completamente pagada.

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
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con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 448/2004, de la Co-
misión, de 10 de marzo de 2004, que modifica el Re-
glamento (CE) nº 1685/2000, y por el que se deroga
el Reglamento (CE) nº 1145/2003.

Base 4ª.- Gastos no subvencionables.

No serán considerados como subvencionables, en
su caso, los siguientes gastos e inversiones:

- El I.G.I.C. satisfecho para la adquisición de bie-
nes o servicios facturados, así como cualquier otro
impuesto.

- Los gastos financieros como consecuencia de la
inversión.

- Inversiones en instalaciones y bienes de equipo
(ordenadores, servidores, impresoras, fotocopiadoras,
cámaras, y otros bienes de oficina), excepto los re-
cogidos en la base específica 2.

- Software informático de gestión que no se de-
muestre que es específico, por sus características,
para el proyecto.

- Servicios de telecomunicaciones básicos.

- Mobiliario de oficina.

- Gastos diversos de asistencia a congresos, jor-
nadas, dietas o viajes, no contemplados en la solici-
tud y que no tengan relación directa con el proyec-
to.

- Coste de personal correspondiente a la plantilla
de la empresa (exceptuados los proyectos acogidos
a la Línea B).

- Suscripción y/o adquisición de revistas y/o libros.

Base 5ª.- Porcentaje y cuantía de la subvención.
Inversiones máxima y mínima.

1. El porcentaje máximo de subvención no podrá
superar el 50% de los gastos elegibles como sub-
vencionables. 

En cualquier caso se aplicará el mismo porcenta-
je para todos los expedientes que resulten beneficia-
rios.

2. Las inversiones serán:

Máxima: 60.000 euros.

Mínima: 15.000 euros.

3. La inversión en el concepto de adquisición de
software, no podrá superar el 25% de la inversión to-
tal aprobada en los restantes conceptos.

4. La inversión máxima subvencionable por con-
cepto no podrá superar la media del mercado.

5. De conformidad con lo dispuesto en el Acuer-
do de Gobierno de Canarias de 23 de julio de 2001,
modificado por el de 22 de abril de 2002, y tenien-
do en cuenta la distribución del presupuesto dispo-
nible, el porcentaje mínimo subvencionable no po-
drá ser inferior al 20% de los gastos subvencionables,
limitándose la cuantía mínima de la subvención a 3.000
euros, salvo en las islas de El Hierro, La Gomera, y
La Palma que será de 601 euros.

6. En su caso, las cuantías máximas a recibir por
cada proyecto de inversión, tanto aisladamente co-
mo en conjunto con otras subvenciones, estarán su-
jetas a los condicionantes que respecto a las ayudas
de Estado establece la normativa regional y la de la
Unión Europea.

Base 6ª.- Incidencias posteriores a la concesión.

1. Las empresas solicitantes tendrán la obligación
de comunicar a la Dirección General de Fomento In-
dustrial e Innovación Tecnológica, en la solicitud de sub-
vención y/o en la solicitud de justificación, cualquier
solicitud u obtención de subvención o ayuda referida
al mismo proyecto. En caso contrario se reclamará la
devolución inmediata de la subvención concedida. 

2. A la hora de justificar la inversión se aplicará
lo siguiente:

a) La modificación o variación del proyecto de in-
versión deberá cumplir con lo establecido en los ar-
tículos 15 y 26 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por lo que requerirá la autorización expresa
del órgano concedente.

b) Siempre y cuando la inversión esté finalizada, se
podrá admitir una disminución de hasta un 20% de la
inversión total inicialmente aprobada. Si dicha modi-
ficación fuese superior al 20%, se procederá a la de-
claración de incumplimiento de condiciones, con la con-
siguiente pérdida de la subvención otorgada.

En caso de que se acepte la modificación a la ba-
ja en los términos descritos en el párrafo inmediato
anterior, el importe de la subvención será proporcional
a la nueva inversión, no alterando por ello el porcentaje
inicial de la subvención concedida.

Si al aplicar dicha modificación, la subvención re-
sultante fuese inferior a las cuantías mínimas esta-
blecidas en la base específica 5.5, se declarará así mis-
mo el incumplimiento de condiciones.
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623 ORDEN de 5 de mayo de 2006, por la que se
convoca el Premio de Artesanía de Canarias,
año 2006. 

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica sobre la convocatoria del Premio de Ar-
tesanía de Canarias, año 2006.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Fomento Industrial e Innovación Tecnoló-
gica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) La Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en el desarrollo de sus competen-
cias en materia de Artesanía, adopta distintas medi-
das con la finalidad de potenciar y mejorar el sector
entre la que se encuentra convocar un concurso que
fomente el rescate de técnicas tradicionales y la crea-
tividad y el diseño aplicados a la artesanía. 

2º) Una vez convocada y resuelta en el año 2005
la 4ª Edición del Premio a la Excelencia en Artesa-
nía, la cual contó con una notable participación de
artesanos de todas las islas con obras de indudable
calidad, teniendo en cuenta las sugerencias del Ju-
rado de la misma y las necesidades del mercado, es
oportuno continuar con esta iniciativa con el objeti-
vo de favorecer la pervivencia de los talleres artesa-
nos canarios así como estimular su renovación y mo-
dernización.

3º) Con fecha 18 de abril de 2006 la Intervención
Delegada de este Departamento emite informe favorable
respecto a la fiscalización previa del gasto.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9, letra f), del Decreto 241/2003, de 11 de
julio, por el que se determinan el número, denomi-
nación y competencias de las Consejerías, la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, asu-
me la competencia de artesanía. 

Segunda.- En este sentido, esta Consejería consi-
dera de gran interés para la pervivencia y renovación
de nuestra artesanía, estimular por medio del Premio
el rescate y recreación de técnicas y materiales de otras
épocas así como la puesta al día de nuevos diseños
y formas, en la producción de obras artesanas elaboradas
por un artesano desarrollando un proyecto propio o
en colaboración con un creador o diseñador, en las
que quede reflejado de un modo inequívoco, la fidelidad
a las técnicas artesanales auténticas de cada oficio o
la aplicación de nuevos diseños. 

En su virtud, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1.- Convocar el Premio de Artesanía de Canarias,
año 2006 que se regirá por las bases que se especi-
fican en el anexo I de la presente Orden.

2.- Los créditos consignados y reservados para fi-
nanciar la presente convocatoria son los siguientes:

2.1. Premios: conforme a la distribución que se de-
talla en las bases, 9.174,89 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 15.07.721A.227.06 denominada
“Estudios, trabajos técnicos y honorarios profesio-
nales” y 1.025,11 euros con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 15.02.721A227.06 denominada “Estudios,
trabajos técnicos y honorarios profesionales”.

2.2. Promoción de las obras premiadas: 5.100,00
euros con cargo a la aplicación presupuestaria
15.07.72.721A. 226.02 denominada “Publicidad y pro-
paganda”.

3.- Facultar al Director General de Fomento In-
dustrial e Innovación Tecnológica para dictar las ins-
trucciones que sean necesarias para la mejor inter-
pretación, desarrollo y ejecución de la presente Orden.

4.- La presente Orden producirá sus efectos en el
momento de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante la Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación; o
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación; signi-
ficándole que en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o hasta que se produzca la de-
sestimación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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BASES REGULADORAS DEL PREMIO DE ARTESANÍA
DE CANARIAS, AÑO 2006.

Primera.- Podrán participar todos los artesanos
residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias,
en posesión del carné en vigor o en trámite de reno-
vación que lo acredite como tal, ya sea individual-
mente o en colaboración con otros artesanos, dise-
ñadores o creadores.

Segunda.- Las obras presentadas deberán versar
sobre cualquiera de las especialidades artesanas re-
cogidas en el Repertorio de Oficios Artesanos de la
Comunidad Autónoma de Canarias en vigor.

Cada participante podrá presentar dos obras co-
mo máximo.

Las dimensiones de la pieza, o conjunto de pie-
zas que constituyan la obra, no podrán superar un me-
tro cúbico, ni dos metros y medio lineales en alguna
de sus dimensiones, a excepción de las piezas texti-
les que sean susceptibles de doblarse o plegarse, y
el peso no deberá exceder de 50 kilogramos, salvo
en los casos debidamente justificados, en que por el
tipo de materiales empleados esta limitación no se pue-
da cumplir.

Tercera.- Los concursantes habrán de presentar:

1) La obra que opta al premio, con un embalaje
apropiado para facilitar su transporte y posible de-
volución, señalándose en el exterior y de modo visi-
ble la leyenda “Premio de Artesanía de Canarias”, in-
dicando la modalidad (Artesanía Tradicional o Diseño),
seguida del lema asignado a la misma.

2) Tres fotografías (tamaño mínimo 15 x 20) de
la obra, tomadas desde diferentes ángulos, que ofrez-
can una idea clara de la obra.

3) Impreso de participación, debidamente cum-
plimentado y memoria descriptiva de los materiales
empleados y de la técnica utilizada en la ejecución.
Se adjuntarán cuantos detalles técnicos se estimen pre-
cisos para una completa comprensión del trabajo
presentado; planos, croquis, bocetos o dibujos utili-
zados; estudio económico del costo de producción,
posibilidades de comercialización, precio de venta y
cualquier otro que se considere oportuno resaltar.

4) Documentación personal, en sobre cerrado,
identificado con el lema y modalidad elegido, en el
que se incluirán todos los datos identificativos del autor
o autores de la obra:

- Nombre y apellidos, dirección, teléfono, fotocopia
del D.N.I./N.I.E.

- Declaración jurada de que la obra no ha sido pre-
sentada a algún otro concurso.

- Fotocopia del carné artesano en vigor o docu-
mento que acredite su renovación.

- En el caso de que la obra sea presentada por más
de un autor, declaración firmada del porcentaje de par-
ticipación de cada uno de los concursantes. 

La inobservancia de cualquiera de los puntos an-
teriores podrá ser causa de exclusión.

Cuarta.- El concurso constará de dos fases:

1) Insular, en la que cada Cabildo Insular selec-
cionará un máximo de cuatro obras finalistas por
modalidad de entre todas las presentadas en su isla.

2) Regional, donde concurrirán las obras finalis-
tas seleccionadas en la fase insular.

Quinta.- El plazo de presentación de las obras en
los respectivos Cabildos Insulares finalizará el 2 de
octubre de 2006, a las 14,00 horas conforme al pro-
cedimiento que los mismos determinen. Realizada la
fase insular, las obras finalistas habrán de remitirse
al Cabildo Insular de Gran Canaria, antes del 31 de
octubre de 2006 a fin de que se lleve a cabo la fase
regional.

Sexta.- La presentación de las obras en los respectivos
Cabildos Insulares correrá por cuenta del interesado,
incluyendo los gastos de transporte que se derivaran
de ello y el seguro correspondiente. En el desarrollo
de la fase insular, corresponderá a cada Cabildo la
custodia y conservación de las obras recibidas así co-
mo el transporte de las mismas a las dependencias
del Cabildo Insular de Gran Canaria. 

Séptima.- El Jurado de la primera fase será designado
por cada Cabildo Insular.

El Jurado de la fase regional estará compuesto por:

- Presidente: Director General de Fomento In-
dustrial e Innovación Tecnológica.

- Vocales: un experto designado por cada Cabil-
do Insular, así como tres especialistas en los secto-
res del arte y del diseño designados por el Director
General de Fomento Industrial e Innovación Tecno-
lógica.

- Secretario: un técnico del Cabildo Insular de
Gran Canaria, designado por su Presidente, que ac-
tuará con voz y sin voto.
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Octava.- Una vez resuelta la fase Insular, cada
Cabildo deberá comunicar por escrito el resultado de
la misma a la Dirección General de Fomento Indus-
trial e Innovación Tecnológica a los efectos de que
ésta elabore la relación de obras que participan en la
fase Regional.

Novena.- Se otorgarán los siguientes premios:

MODALIDAD ARTESANÍA TRADICIONAL

Primer premio, dotado con 3.100,00 euros.
Segundo premio, dotado con 2.000,00 euros.

MODALIDAD DE DISEÑO

Primer premio, dotado con 3.100,00 euros.
Segundo premio, dotado con 2.000,00 euros.

Las obras que se presenten a la modalidad de Ar-
tesanía Tradicional deberán haber sido elaboradas uti-
lizando técnicas y tipologías tradicionales a partir de
materias primas de calidad.

La entrega de los premios se hará en un acto pú-
blico durante el desarrollo de la 22ª Feria de Arte-
sanía de Canarias.

Los premios estarán sujetos a la retención fiscal
que corresponda, según la legislación vigente en el
momento de resolverse el concurso.

Las obras premiadas serán objeto de promoción
específica en los medios de comunicación, comerciantes
y distribuidores, por parte de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías. Asimismo, tanto en
las Ferias Insulares como en la Feria Regional de Ar-
tesanía que se celebren durante el año 2007, se asig-
narán casetas diferenciados y en lugar preferente a
los artesanos autores de las obras premiadas, indicándose
que han sido premiados en este concurso.

La Dirección General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica, en colaboración con los Ca-
bildos Insulares, podrá organizar una exposición iti-
nerante con las obras premiadas. 

Décima.- El Jurado para la concesión de los pre-
mios atenderá, para ambas modalidades, a los si-
guientes criterios:

- La calidad y acabado formal de la obra.
- Complejidad de las técnicas utilizadas.
- Potencial de comercialización.

Para la Modalidad Tradicional:

- Rescate de piezas artesanas.
- Corresponder a un oficio en peligro de extinción.

Para la Modalidad de Diseño:

- Innovación en cuanto a técnica, materiales, for-
mas, aplicaciones o utilidad del producto.

- Diferenciación de la obra respecto a sus simila-
res en el mercado.

Undécima.- El fallo del Jurado será inapelable, pu-
diéndose declarar ex aequo así como desierto cual-
quiera de los premios, en el caso de que el Jurado con-
sidere que ninguno de los trabajos reúne las características
que le haga acreedor del mismo o no se ajustasen a
las bases. En este caso podrá otorgar los accésit que
estime pertinentes en razón a la calidad de las obras,
dotado cada uno de ellos con 500,00 euros. Igualmente
el Jurado podrá conceder menciones especiales sin
dotación económica alguna. En todo caso no debe su-
perarse la dotación presupuestaria prevista para los
premios en este concurso que asciende a 10.200,00
euros.

En el supuesto de que expresamente el concursante
reflejase en documento incluido en el sobre con la
documentación personal, su renuncia al premio en me-
tálico, asumiendo sólo el diploma, en caso de que la
cuantía del premio otorgado fuese inferior al precio
estimado de venta, el Jurado dispensará expresa-
mente la obra premiada de quedar en propiedad de
la Consejería no siéndole otorgada, por tanto, la do-
tación económica del mismo.

El solo hecho de participación en el concurso sig-
nifica la aceptación de sus bases y la renuncia a cual-
quier tipo de reclamación. El Jurado resolverá cuan-
tas incidencias no contempladas en las bases surjan
en el desarrollo del concurso.

Duodécima.- Las obras finalistas formarán parte
de una exposición con motivo de la celebración de
la 22ª Feria de Artesanía de Canarias.

El Cabildo Insular de Gran Canaria, será respon-
sable de la seguridad e integridad de todas las obras
seleccionadas, desde su recepción hasta su entrega
según se especifica en las bases decimotercera y de-
cimoquinta.

Decimotercera.- Las piezas que resulten premia-
das pasarán a ser propiedad de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías que podrá
utilizarlas en publicaciones, certámenes, exposicio-
nes o para cualquier otro fin que estime convenien-
te, exceptuando la reproducción de la pieza, si bien
se expresará, en todo caso, el nombre de su autor o
autores así como la distinción obtenida.

Decimocuarta.- La concesión de los premios otor-
gados se hará mediante Resolución del Director Ge-
neral de Fomento Industrial e Innovación Tecnoló-
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gica, que será publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Decimoquinta.- Las obras finalistas no premiadas
quedarán a disposición de sus autores durante la ex-
posición. Las obras no retiradas al finalizar la Feria

de Artesanía de Canarias podrán ser retiradas en los
respectivos Cabildos, siendo éstos responsables de
su traslado a cada isla.

Para su devolución, en cualquier caso, deberá
presentarse el correspondiente comprobante de ha-
ber participado en el concurso.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

1646 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 3 de mayo de 2006, por el que se
hacen públicas las razones que concurren en
el expediente para la contratación patrimonial,
con tramitación de urgencia, del arrenda-
miento de emplazamientos para la instalación
de estaciones terrestres AIS para la identifi-
cación automática de navíos en la Macaronesia,
mediante procedimiento negociado.

De acuerdo con la propuesta de la Dirección Gene-
ral de Transportes de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, y en cumplimiento de la Or-

den de la Consejería de Economía y Hacienda de 25 de
abril de 2006, por la que se dispone que se publiquen
las razones que justifican el empleo del procedimiento
negociado en la tramitación del expediente de contra-
tación patrimonial, para arrendar varios emplazamien-
tos para la instalación de estaciones terrestres AIS pa-
ra la identificación automática de navíos en la Macaronesia,
esta Dirección General hace público que tales razones
estriban en la singularidad de las necesidades a satisfa-
cer, y las limitaciones del mercado inmobiliario de em-
plazamientos que reúnan las características requeridas,
razones por la que se ha decidido prescindir de concurso
público, conforme prevé el artículo 30.3 en relación con
el artículo 32.1 de la Ley 8/1987, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de
2006.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alfonso Fernández Molina.



1647 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 8 de mayo de 2006, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato de
obras de adecuación de las instalaciones de
aire acondicionado en el edificio de uso ad-
ministrativo Tres de Mayo de Santa Cruz de
Tenerife.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se hace pública la Resolución de la Dirección General
de Patrimonio y Contratación de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se adjudica por con-
curso, procedimiento abierto y trámite urgente, el
contrato para la realización de las obras que a conti-
nuación se citan:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: 8/06-TF.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contratos: obras.

b) Descripción del objeto: el objeto de la presen-
te contratación es la ejecución material de las obras
de adecuación de las instalaciones de aire acondicionado
en el edificio de uso administrativo Tres de Mayo de
Santa Cruz de Tenerife.

c) Boletín Oficial de Canarias y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de
Canarias nº 57, de 22 de marzo de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Es de cuatrocientos setenta y siete mil novecien-
tos veintiún euros con noventa y cinco céntimos
(477.921,95 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de mayo de 2006.

b) Contratista: Imes, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: cuatrocientos cin-
cuenta y cuatro mil (454.000,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2006.- El
Director General de Patrimonio y Contratación, Al-
fonso Fernández Molina.

Consejería de Sanidad

1648 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
5 de mayo de 2006, por el que se convoca
concurso público, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, para la contratación de la
ejecución de las obras de terminación e im-
plantación de instalaciones del Plan Director
Centro Hospitalario Nuestra Señora de Can-
delaria, Fase IC.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: RE-04-06-COA (113-
05-COA).

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de terminación e implantación de instalaciones del
Plan Director Centro Hospitalario Nuestra Señora de
Candelaria, Fase IC.

b) Lugar de ejecución: Santa Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.174.968,99 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

43.499,38 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Grupo C I
Subgrupo 1 al 9 6
Categoría e d

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimotercer día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud. 

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (Página Cen-
tral del Gobierno de Canarias), a partir de la fecha
de publicación del anuncio de licitación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. Rogamos que, si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: jmrp@go-
biernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Pazos Astrar.
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1649 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de mayo de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación del sumi-
nistro de cámaras frigoríficas para análisis clí-
nico con destino al Complejo Hospitalario
Candelaria-Ofra.- Expte. nº 06-HCO-SUM-URG-
005.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-URG-
005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de cámaras
frigoríficas para análisis clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 41.844,23 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308024/29/21/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 8 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2006.- El Director de Recursos Económicos, Alber-
to Mario Pazos Astrar.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1650 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 19
de abril de 2006, sobre notificación del Acuer-
do dictado en el expediente FD-33/05, resol-
viendo la adjudicación de una vivienda, por
encontrarse en ignorado paradero los intere-
sados.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de los herederos de Dña.
Antonia Pérez Quesada, a la vista del certificado de
defunción expedido por el Registro Civil de Las Pal-
mas de Gran Canaria en la tramitación del expe-
diente referido anteriormente y siendo preciso noti-
ficarles el Acuerdo del Instituto Canario de la Vivienda,
de conformidad con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,
de Arrendamientos Urbanos, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de Dña. Antonia Pé-
rez Quesada (FD-33/05) el Acuerdo de 16 de febre-
ro de 2006, por el que ha quedado resuelta y sin
efectos la adjudicación de la vivienda de promoción
pública sita en el Grupo Mirador del Valle, calle Pro-
longación Santa Rita de Casia, bloque 1, portal 3, pi-
so 1º A, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, por fallecimiento de su titular Dña. Anto-
nia Pérez Quesada.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de la
presente, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente
del Instituto Canario de la Vivienda, artº. 29 del De-
creto 2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban
las normas provisionales de organización y funcio-
namiento del Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C.
nº 19, de 29.1.04), y en concordancia con lo previs-
to en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la nueva redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1651 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 28 de abril de 2006, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del expediente
administrativo relativo a la aprobación defi-
nitiva y de forma parcial del Plan General de
San Sebastián de La Gomera, para que cons-
te en los autos del recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 37/06, interpuesto por la entidad
mercantil Costa Gomera, S.A., contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 28 de julio
de 2005, emplazando a cuantos pudieran apa-
recer como interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 37/06,
interpuesto por la entidad Costa Gomera, S.A., con-
tra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 28 de ju-
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lio de 2005, por el que se aprueba definitivamente y
de forma parcial el Plan General de Ordenación de
San Sebastián de La Gomera.

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del de-
recho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tri-
bunales, la existencia de un deber de éstos de pro-
mover las posibilidades de defensa de todos aquellos
que pudieran ver afectados sus derechos e intereses
legítimos por la decisión de un proceso contencio-
so-administrativo, emplazándolos personalmente,
siempre que ello fuera posible, para que comparez-
can en él como codemandados, pero sin que dicho
deber sea absoluto o incondicionado, pues, al no
consagrar la Constitución de derechos absolutos o ili-
mitados, tampoco impone como correlato de los de-
rechos fundamentales que garantiza obligaciones
que tengan ese carácter, de modo que dicha limita-
ción implícita del deber de emplazamiento personal
deviene explícita cuando el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el que el emplazamiento no se pro-
dujo se dirigía contra una disposición de carácter ge-
neral (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra un
acto general normativo o contra un acto dirigido a una
pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia 82/1985
-RTC 1985/82-), supuestos ambos en los que dicho
Tribunal ha entendido que no se daba el deber de em-
plazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28 de
octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de
julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta que la
naturaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de
un Plan General de Ordenación- es la de una dispo-
sición de carácter general, según constante y reite-
rada jurisprudencia de la que son exponentes las Sen-
tencias de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, de 4
de noviembre de 1972 -RJ 1972/4692-, de 10 de ju-
nio de 1977 -RJ 1977/3358-, de 11 de mayo de 1979
-RJ 1979/2450- y de 29 de septiembre de 1980 -RJ
1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias el expediente administrativo relativo a la apro-
bación definitiva y de forma parcial del Plan General
de San Sebastián de La Gomera, interpuesto por Cos-
ta Gomera, S.A., contra el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 28 de julio de 2005, por el que se aprue-
ba definitivamente y de forma parcial el Plan Gene-
ral de San Sebastián de La Gomera.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen

en los autos citados en el plazo de nueve días y, en
particular, al Ayuntamiento de San Sebastián de La
Gomera, y al Excmo. Cabildo Insular de La Gome-
ra, en la persona de su Alcalde y de su Presidente,
respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2006.- El
Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernando
José González Santana. 

Consejería de Turismo

1652 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de abril de 2006,
sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
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tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
ante el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 1263, nº 389.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Viajes San Bartolomé, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes Zafiro Tours.
DIRECCIÓN: Avenida Alcalde Antonio Cabretra, 48,
35550-San Bartolomé.
Nº EXPEDIENTE: 47/06.
C.I.F.: B35826973.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de Fe-
deración de Empresarios Turísticos de Lanzarote-AETUR.

Examinada la siguiente acta 18982, de fecha 12 de
abril de 2005 se le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público el establecimiento de
referencia, sin la autorización preceptiva para la entrada
en servicio y el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de agencia de viajes.
FECHA DE INFRACCIÓN: 12 de abril de 2005.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2.4
y 10 del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el que se
regulan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº 91, de 24 de ju-
lio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
muy grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
39.065,00 euros.
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ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Francisca J. Sarmiento
Peña e Instructora suplente a Dña. María Izquierdo Bello
y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quienes
podrán ser recusadas por los motivos establecidos en el
artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la forma prescrita en el artº.
29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de
febrero de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

1653 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de abril de 2006, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística. 
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2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad. 

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia

fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera. 

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita. 

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 1267, nº 390. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B.e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), 

TITULAR: Ilmerio Zelix, S.L. 
ESTABLECIMIENTO: Bungalow Las Tartanas I.
DIRECCIÓN: Avenida de Tirma, 19, Playa del Inglés,
35100-San Bartolomé de Tirajana. 
Nº EXPEDIENTE: 67/06. 
C.I.F.: B83277418. 

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Francisco Medina Suárez. 

Examinada la siguiente acta 18933, de fecha 18 de
marzo de 2005 se le imputan los siguientes 

HECHOS: primero: incumplir las medidas de seguridad
y protección contra incendios, toda vez que no está en po-
sesión del Informe Técnico favorable del proyecto presentado. 

Segundo: explotar turísticamente 7 unidades alojativas
del establecimiento consignado, el cual consta de 24 uni-
dades, incumpliendo el principio de unidad de explotación
legalmente establecido. 
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FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 18 de mar-
zo de 2005. 

Hecho segundo: 18 de marzo de 2005. 
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 5 y Disposición Transitoria Primera del
Decreto 305/1996, modificado por el Decreto 39/1997, de
20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de abril) y Decreto
20/2003, de 10 de febrero, sobre medidas de seguridad y
protección contra incendios en establecimientos alojativos
(B.O.C. nº 39, de 26 de febrero). 

Hecho segundo: artículo 38, en relación con la Dispo-
sición Transitoria Única de la Ley 5/1999, de 15 de mar-
zo, de modificación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 36, de 24
de marzo) y el artículo 10.4 de la Ley 2/2000, de 17 de
julio, de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de establecimiento de normas tri-
butarias, por la que se añade una Disposición Adicional
Quinta, a la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 94, de 28 de julio). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril),
en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal,
modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 73, de 15 de abril). 

Hecho segundo: artículo 76.13 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: grave. 

Hecho segundo: grave. 
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 9.015,00 euros. 

Hecho segundo: 4.207,00 euros. 
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B.f)

del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Bello e
Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Peña
y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quienes
podrán ser recusadas por los motivos establecidos en el
artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la forma prescrita en el artº.
29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de
febrero de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.
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1654 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de abril de 2006, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita. 

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 1422, nº 431. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
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mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 

TITULAR: Referente, S.L. 
ESTABLECIMIENTO: Bar Swing.
DIRECCIÓN: Centro Comercial Papagayo, Playa Blan-
ca, 35570-Yaiza. 
Nº EXPEDIENTE: 97/06.
C.I.F.: B83872390.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
María de los Reyes Gijón Martínez.

Examinada la siguiente acta 19529, de fecha 27 de
septiembre 2005 se le imputan los siguientes 

HECHOS: primero: no haber notificado a la Administra-
ción turística competente, los precios que rigen en la pres-
tación de los servicios. 

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias.

Tercero: carecer en el establecimiento del Libro de
Inspección. 
FECHADE INFRACCIÓN: hecho primero: 27 de septiembre
de 2005.

Hecho segundo: 27 de septiembre de 2005. 
Hecho tercero: 27 de septiembre de 2005. 

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 30.1 de la Orden Ministerial de 17 de mar-
zo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación Turísti-
ca de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), modificado
por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978, en su ar-
tículo 2º (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación del ar-
tículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de junio de 1970
(B.O.E. de 23 de junio). 

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de 4
de julio, por el que se regulan las características de las Ho-
jas de Reclamaciones y el procedimiento de tramitación
de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio). 

Hecho tercero: artículo 41 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 76.5 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril),
en relación con el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal. 

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del
mismo cuerpo legal. 

Hecho tercero: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del mis-
mo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: leve.

Hecho segundo: leve.
Hecho tercero: leve.

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 165,00 euros.

Hecho segundo: 165,00 euros.
Hecho tercero: 165,00 euros.

ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Guerra
e Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Pe-
ña y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador. 
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Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de
marzo de 2006.- El Director General de Ordenación y
Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera. 

1655 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de abril de 2006, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-

mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad. 

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
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ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera. 

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita. 

Libro nº - - - de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio - - -, nº - - -. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 

TITULAR: Gero Maestro Pizzero, S.L. 
ESTABLECIMIENTO: Restaurante O Sole Mio IV. 
DIRECCIÓN: Plaza Cairasco, 5, 35002-Las Palmas de Gran
Canaria. 
Nº EXPEDIENTE: 103/06. 
C.I.F.: B35609957. 

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de An-
tonio Meneses Santiago. 

Examinada la siguiente acta 19625, de fecha 30 de no-
viembre de 2005 se le imputan los siguientes 

HECHOS: primero: deficiencias en la prestación de ser-
vicios. 

Segundo: no tramitar la Hoja de Reclamación nº 10.883
por el plazo de un mes a contar a partir del día de la re-
clamación. 

Tercero: no anunciar la existencia de Hojas de Re-
clamaciones a disposición de los clientes. 
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 30 de no-
viembre de 2005. 

Hecho segundo: 30 de noviembre de 2005. 
Hecho tercero: 30 de noviembre de 2005. 

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 9 de la Orden Ministerial de 17 de marzo
de 1965, por la que se aprueba la Ordenación Turística
de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), en aplicación
del artículo 4º de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio). 

Hecho segundo: artículo 11 del Decreto 168/1996, de
4 de julio, por el que se regulan las características de las
Hojas de Reclamaciones y el procedimiento de tramita-
ción de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio). 

Hecho tercero: artículo 20.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho prime-
ro: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 77.7 del mismo
cuerpo legal. 

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del
mismo cuerpo legal. 

Hecho tercero: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: leve. 

Hecho segundo: leve. 
Hecho tercero: leve. 

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 1.052,00 euros. 

Hecho segundo: 195,00 euros.
Hecho tercero: 90,00 euros.

ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la Resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
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narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Guerra
e Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Pe-
ña y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de
febrero de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

1656 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de abril de 2006, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
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la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad. 

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera. 

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita. 

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 1738, nº 531. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Grupo Suntours, S.A. 
ESTABLECIMIENTO: Hotel Crystal Beach.
DIRECCIÓN: Avenida LTV, 3, Costa Calma, 35627-Pá-
jara.
Nº EXPEDIENTE: 165/06. 
C.I.F.: A07062755.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Joaquín Ruiz Fernández, Ricardo Sanz Lorenzo, David Gar-
cía Beneite, José Deoiz Alonso, Víctor Miguel García de
Frutos.

Examinadas las siguientes actas 18437, 18188, 18189,
de fechas 1 de octubre de 2004, 4 de noviembre de 2004,
4 de diciembre de 2004, se le imputan los siguientes

HECHOS: primero: incumplir las medidas de seguridad
y protección contra incendios, toda vez que no ha presentado
el proyecto técnico, de seguridad y protección contra in-
cendios/no estar en posesión del Informe Técnico favo-
rable del proyecto presentado. 

Segundo: anunciarse en impreso publicitario como ho-
tel de 4 estrellas, toda vez que la categoría otorgada por
la Administración turística competente al establecimien-
to de referencia es la de 3 estrellas. 
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 4 de no-
viembre de 2004.

Hecho segundo: 4 de noviembre de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 5 y Disposición Transitoria Primera del
Decreto 305/1996, modificado por el Decreto 39/1997, de
20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de abril) y Decreto
20/2003, de 10 de febrero, sobre medidas de Seguridad y
Protección contra Incendios en establecimientos alojati-
vos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero). 

Hecho segundo: artículo 27 del Decreto 149/1986, de
9 de octubre, de Ordenación de Establecimientos Hotele-
ros (B.O.C. nº 129, de 27 de octubre, y nº 138, de 17 de
noviembre). 
TIPIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES: hecho pri-
mero: artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 76.19 del mismo cuer-
po legal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación Ge-
neral y las Directrices de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril). 

Hecho segundo: artículo 76.10 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril). 
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CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: grave.

Hecho segundo: grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 22.688,00 euros. 

Hecho segundo: 6.010,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Bello e
Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Peña
y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quienes
podrán ser recusadas por los motivos establecidos en el
artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la forma prescrita en el artº.
29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de
marzo de 2006.- El Director General de Ordenación y
Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

1657 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de abril de 2006, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha

9544 Boletín Oficial de Canarias núm. 94, miércoles 17 de mayo de 2006



sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad. 

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera. 

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita. 

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 1144, nº 355. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 

TITULAR: Xelavoloy, S.L. 
ESTABLECIMIENTO: Restaurante La Taberna. 
DIRECCIÓN: calle La Pelota, 15, 35001-Las Palmas de
Gran Canaria. 
Nº EXPEDIENTE: 173/06. 
C.I.F.: B35776657. 

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Eutinio Villafañe Alonso. 

Examinada la siguiente acta 19091, de fecha 9 de agos-
to de 2005 se le imputa el siguiente 

HECHO: estar abierto al público en general sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el desem-
peño de la actividad turística reglamentada de restauran-
te. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 9 de agosto de 2005. 
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 de
la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba
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la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de
marzo). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15
de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve. 
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
4.508,00 euros. 
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la Resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Guerra
e Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Pe-
ña y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de
febrero de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera. 

1658 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de abril de 2006, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,
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R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita. 

Libro nº - - - de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio - - -, nº - - - .

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Airtours Resort Mallorca, S.L.U.
ESTABLECIMIENTO: Apartamentos Costa Tropical.
DIRECCIÓN: calle Maestro Leonardo, s/n, Costa de An-
tigua, 35610-Antigua.
Nº EXPEDIENTE: 201/05.
C.I.F.: B07993991.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Sergio Pérez Cardaba, Iñaki Arguello, Joaquín Orduña
Rubio, Alberto Pérez Gómez, Eva María López, Soraya
Chávez Boya, Rocío Sánchez Bravo, Antonio Pérez Gó-
mez, Juan Soriano Braulio, Antonio Belenguer Jiménez.
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Examinada la siguiente acta 18662, de fecha 22 de no-
viembre de 2004, se le imputan los siguientes

HECHOS: deficiencias manifiestas y generalizadas en el
decoro y funcionamiento de las instalaciones y enseres del
establecimiento. Dada la extensión de las mismas se ha-
ce remisión expresa al contenido del acta nº 18662/2004,
de 22 de noviembre de 2004.
FECHA DE INFRACCIÓN: 22 de noviembre de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artº. 43 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 76.3 del
mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
4.508,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. Francisca J. Sarmiento
Peña e Instructora suplente a Dña. Ana Hernández Gue-
rra y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en

el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de
enero de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1659 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 28 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación denominada Repotenciación
del Parque Eólico La Punta de 5500 kw a
8250 kw, ubicada en Llanos de Tenefé, de Po-
zo Izquierdo, término municipal de Santa Lu-
cía (Gran Canaria).- Expte. nº ER 05/008.
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Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de la repo-
tenciación de Parque Eólico que se cita en el expe-
diente nº ER 05/008, y a los efectos previstos en el
artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, se somete a información pública la petición
del Satocan y otros, Energía Eólica UTE, con domi-
cilio en la calle Manuel Lezcano, 20, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, adjuntando
documentación en la que se proyecta la siguiente
instalación: Repotenciación del Parque Eólico La
Punta de 5500 kw a 8250 kw.

a) Características principales: 

- Sustitución de 11 aerogeneradores Enercon E-40
de 500 kw de potencia nominal cada uno, por 4 aero-
generadores E-70 de 2 Mw de potencia nominal cada
uno.

- Instalación de nueva línea colectora de media ten-
sión que interconecta los cuatro aerogeneradores con
el centro de maniobra del Parque Eólico.

b) Ubicación: Llanos de Tenefé-Pozo Izquierdo (San-
ta Lucía).

c) Presupuesto: asciende a la cantidad de 7.962.563,11
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto en esta Dirección General de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, sita en la planta 7ª del Edificio de Servicios
Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 22,
Las Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2005.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, nº de Registro
1.044), Juan Antonio León Robaina.

1660 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 8 de noviembre de 2005, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Paso a sub-
terráneo de las líneas de media tensión de las

Manzanas I-II-V-VI-X-XI y XII del Polígono
Industrial del Valle de Güímar, término municipal
de Arafo (Tenerife).- Expte. nº SE-2005/162.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Paso a sub-
terráneo de las líneas de media tensión de las Manzanas
I-II-V-VI-X-XI y XII del Polígono Industrial del Va-
lle de Güímar, en el término municipal de Arafo. 

- Titular: Unelco Endesa.

- Expediente: SE-2005/162.

Características técnicas:

- LMT subterránea de 5.531 metros de longitud,
Un: 20 kV; conductores de 3 x (1 x 150) mm2, Al 12/20
kV. Para soterrar las actuales LMT existentes aéreas
por las Manzanas I-II-V-VI-X-XI y XII desde la Su-
bestación Polígono de Güímar (S400002).

- 13 Udes Prefabricados Ormabat, equipados con
cuatro (4) celdas de línea, 24 kV; 400 Amp. SF6.

- 3 Udes Prefabricados Ormabat, equipados con
tres (3) celdas de línea, 24 kV; 400 Amp. SF6.

- Retirada de 4.000 metros de LMT aérea existen-
te, incluyendo apoyos de celosía metálica y hormi-
gón.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.
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1661 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 29 de marzo de 2006, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa y de-
claración, en concreto, de utilidad pública de
la instalación eléctrica de alta tensión deno-
minada Reposición de apoyos de la línea de
media tensión doble circuito Icod-La Abejera,
término municipal de Los Realejos (Tenerife).-
Expte. nº SE-2005/140.

Solicitada autorización administrativa y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública, ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Reposición
de apoyos de la línea de media tensión doble circui-
to Icod-La Abejera, en el término municipal de Los
Realejos. 

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Expediente nº: SE-2005/140.

Características principales:

- Tramo de línea de media tensión, aérea, doble
circuito, Un: 20 kV de 200 metros de longitud; con-
ductores LARL 145, Al-Aw, desde el apoyo A401888
hasta el apoyo A402020 en el Barrio de La Calzadi-
lla, término municipal de Los Realejos.

- Relación de los bienes y derechos afectados por
el procedimiento de expropiación forzosa del pleno
dominio.

NÚMERO DE PARCELA: 139.
LONGITUD DE LÍNEA: 60,5 metros de vuelo de línea de me-
dia tensión.
PROPIETARIO: Dña. María Mercedes Morales Díaz.
DIRECCIÓN: calle Fragata Danmark, 11, 5º derecha. Urbani-
zación Los Corales. 38005-Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Conse-
jería, sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle de La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las reclamaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días, contados
a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1662 ANUNCIO de 21 de abril de 2006, relativo a
notificación de Resolución recaída en la soli-
citud de revisión de oficio interpuesta en el pro-
cedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por la entidad Transfrizo,
S.L.- Expte. nº GC-101473-O-04.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, procede insertar anun-
cio relativo a notificación de la Resolución recaída
en la solicitud de revisión de oficio interpuesto en el
procedimiento sancionador en materia de transpor-
tes terrestres por la entidad Transfrizo, S.L., con fe-
cha 4 de enero de 2006.

Rfa. procedimiento sancionador nº GC-101473-
O-04.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,
en sesión de fecha 2 de marzo de 2006, ha resuelto
el recurso interpuesto en el expediente sancionador
referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y la solicitud de
revisión de oficio, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- Que constan en el expediente como ac-
tuaciones antecedentes de la solicitud de revisión de
oficio, las siguientes:

- Acuerdo de incoación del procedimiento, de fe-
cha 26 de noviembre de 2004, se inició el expedien-
te sancionador, notificado al interesado el 29 de di-
ciembre de 2004, según consta en el acuse de recibo
obrante en el expediente.

- Que el interesado formuló alegaciones.

- Que con fecha 15 de febrero de 2005, el Conse-
jero de Turismo y Transportes dictó la Resolución san-
cionadora, notificada al interesado con fecha 31 de
marzo de 2005.
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- Que el interesado interpuso recurso de reposi-
ción contra la resolución sancionadora. 

Segundo.- El interesado ha presentado solicitud de
revisión de oficio mediante escrito presentado con fe-
cha 4 de enero de 2006, contra la Resolución del Con-
sejero del Área de Desarrollo Insular de fecha 15 de
febrero de 2005, que resuelve el procedimiento san-
cionador antes referenciado, por la que se le sancio-
na por infracción muy grave en materia de transpor-
te terrestre.

Tercero.- El recurrente fundamenta su solicitud de
revisión de oficio, limitándose a señalar la indefen-
sión del artº. 24 de la constitución, por lo que se es-
ta ante un acto nulo del artº. 62 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 30/1992, de
26 de noviembre, más cuando no le es acreditada la
existencia de la publicación en el tablón de edictos
del Ayuntamiento correspondiente, y acto seguido so-
licita se proceda a la revisión de oficio. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de la solicitud de re-
visión de oficio es competencia de este Cabildo In-
sular, de conformidad con lo establecido en la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias y el Decre-
to 159/1994, de 21 de julio, de transferencias de fun-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares
en materia de transportes terrestres y por cable.

Segundo.- De conformidad con el artº. 102.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (LRJAP
y PAC), la revisión de oficio a solicitud de interesa-
do sólo procede para los actos que se encuentren en
alguno de los supuestos previstos en el artº. 62.1, es-
to es, para los actos nulos de pleno derecho.

Tercero.- El apartado 3 del mentado artº. 102 es-
tablece que podrá acordarse motivadamente la inad-
misión a trámite de las solicitudes formuladas por los
interesados, sin necesidad de recabar dictamen del Órga-
no consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando
las mismas no se basen en alguna de las causas de
nulidad del artº. 62, o carezcan manifiestamente de
fundamento.

Cuarto.- El escrito de solicitud de revisión de ofi-
cio no contiene argumento de ninguna clase en apo-
yo de su solicitud, pues expone que en la indefensión

causada por la publicación de la notificación y de la
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia artº.
59.2 de la Ley 30/1992 y 2º en la vulneración del artº.
59.4 de la Ley 30/1992, porque no se acredita en el
expediente el haber expuesto todos los actos en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento correspondiente,
y acto seguido solicita se proceda a la revisión de ofi-
cio. Al efecto, cabe decir que las notificaciones del
procedimiento se practicó por medio de anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, después de intentar-
se y no haberse podido practicar la notificación por
correo, conforme previene el artº. 59.5 de la LRJAP
y PAC. Es, por tanto, inexistente la fundamentación
de la solicitud y, en consecuencia, procede sin más
consideraciones inadmitir a trámite dicha solicitud de
revisión de oficio. 

En virtud de lo cual, el Consejo de Gobierno Insu-
lar, de acuerdo con la atribución conferida por el artº.
127.1.l) en relación con la Disposición Adicional De-
cimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la mo-
dernización del gobierno local, y con el artº. 73.A) del
Reglamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

No admitir a trámite la solicitud de revisión de ofi-
cio presentada por Transfrizo, S.L., presentado a tra-
vés del Registro Desconcentrado nº 7 de esta Cor-
poración con el nº 402 y fecha 4 de enero de 2006,
contra la resolución recaída en el procedimiento san-
cionador nº GC-101473-O-04.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2006.- El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo
al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero.

1663 ANUNCIO de 21 de abril de 2006, relativo a
notificación de Resolución recaída en la soli-
citud de revisión de oficio interpuesta en el pro-
cedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por la entidad Transfrizo,
S.L.- Expte. nº GC-100691-O-04.
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Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, procede insertar anun-
cio relativo a notificación de la Resolución recaída
en la solicitud de revisión de oficio interpuesto en el
procedimiento sancionador en materia de transpor-
tes terrestres por la entidad Transfrizo, S.L., con fe-
cha 4 de enero de 2006.

Rfa. procedimiento sancionador nº GC-100691-
O-04.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,
en sesión de fecha 2 de marzo de 2006, ha resuelto
el recurso interpuesto en el expediente sancionador
referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y la solicitud de
revisión de oficio, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- Que constan en el expediente como ac-
tuaciones antecedentes de la solicitud de revisión de
oficio, las siguientes:

- Acuerdo de incoación, de fecha 7 de septiembre
de 2004, se inició el expediente sancionador, notifi-
cado al interesado con fecha 24 de septiembre de 2004,
según consta en el acuse de recibo obrante en el ex-
pediente.

- Que el interesado formuló alegaciones.

- Que con fecha 10 de diciembre de 2004, el Con-
sejero de Turismo y Transportes dictó la Resolución
sancionadora, notificada al interesado con fecha 17
de enero de 2005.

- Que el interesado interpuso recurso de reposi-
ción con fecha 17 de febrero de 2005, que fue de-
sestimado.

Segundo.- El interesado ha presentado solicitud de
revisión de oficio mediante escrito presentado con fe-
cha 4 de enero de 2006, contra la Resolución del Con-
sejero de fecha 10 de diciembre de 2004, que resuelve

el procedimiento sancionador antes referenciado, por
la que se le sanciona por infracción muy grave en ma-
teria de transportes terrestres.

Tercero.- El recurrente fundamenta su solicitud de
revisión de oficio, señala la existencia de indefensión
del artº. 24 de la constitución por lo que se esta an-
te un acto nulo de pleno derecho del artº. 62 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
30/1992, de 26 de noviembre, cuando no le es acre-
ditada la existencia de la publicación en el tablón de
edictos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de la solicitud de re-
visión de oficio es competencia de este Cabildo In-
sular, de conformidad con lo establecido en la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias y el Decre-
to 159/1994, de 21 de julio, de transferencias de fun-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares
en materia de transportes terrestres y por cable.

Segundo.- De conformidad con el artº. 102.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (LRJAP
y PAC), la revisión de oficio a solicitud de interesa-
do sólo procede para los actos que se encuentren en
alguno de los supuestos previstos en el artº. 62.1, es-
to es, para los actos nulos de pleno derecho.

Tercero.- El apartado 3 del mentado artº. 102 es-
tablece que podrá acordarse motivadamente la inad-
misión a trámite de las solicitudes formuladas por los
interesados, sin necesidad de recabar dictamen del Órga-
no consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando
las mismas no se basen en alguna de las causas de
nulidad del artº. 62, o carezcan manifiestamente de
fundamento.

Cuarto.- El escrito de solicitud de revisión de ofi-
cio no contiene argumento de ninguna clase en apo-
yo de su solicitud, pues expone la existencia de in-
defensión del artº. 24 de la constitución por lo que
se está ante un acto nulo de pleno derecho del artº.
62 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común 30/1992, de 26 de noviembre, cuando no
le es acreditada la existencia de la publicación en el
tablón de edictos. Y acto seguido solicita se proce-
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da a la revisión de oficio. Es, por tanto, inexistente
la fundamentación de la solicitud ya que la notifica-
ción del procedimiento se practicó por medio de
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias de fecha
31 de mayo de 2005, conforme el artº. 59.5 de la LRJAP
y PAC y, en consecuencia, procede sin más consi-
deraciones inadmitir a trámite dicha solicitud de re-
visión de oficio. 

En virtud de lo cual, el Consejo de Gobierno In-
sular, de acuerdo con la atribución conferida por el
artº. 127.1.l) en relación con la Disposición Adicio-
nal Decimocuarta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, modificada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del gobierno local, y con el artº.
73.A) del Reglamento Orgánico del Cabildo de Gran
Canaria (B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modi-
ficada en Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de
2000,

ACUERDA:

No admitir a trámite la solicitud de revisión de ofi-
cio presentada por Transfrizo, S.L. con fecha 4 de ene-
ro de 2006, contra la resolución recaída en el proce-
dimiento sancionador nº GC-100691-O-2004.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de abril de
2006.- El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo
al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero.

Cabildo Insular
de Tenerife

1664 ANUNCIO de 8 de mayo de 2006, relativo a
notificación de Resoluciones en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 8 de mayo de 2006, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de Re-

soluciones en materia de infracciones administrati-
vas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada, previsto en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que puedan
utilizar cualquier otra acción o recurso que estimen
procedentes para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recur-
so de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante do-
cumento de pago que se le entregará en el Servicio
de Transportes de este Cabildo, por los medios de pa-
go y dentro del período que se establece en el mis-
mo, de conformidad con el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la eficacia de la presente resolución que-
dará en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del
Real Decreto 1.398/1993, y el plazo de ingreso se de-
terminará en la liquidación que se emita, una vez re-
suelto el recurso de referencia. 
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1. TITULAR: Roberto Marzioli, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40305-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 7847-DDF; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

2. TITULAR: Roberto Marzioli, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40306-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 7847-DDF; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.26.2
LOTT, anexo 1 ATPartº. 7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E.
de 16.3); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT;
CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: ca-
recer del certificado de conformidad para el transporte de
mercancías perecederas correspondiente a la mercancía trans-
portada o tenerlo caducado o falseado.

3. TITULAR: Josblan, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40558-
O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-8602-
BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Henriques Rodríguez, María Helena;
Nº EXPTE.: TF-40705-O-2005; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-8195-BC; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

5. TITULAR: Otten, Dirk Willy Ady; Nº EXPTE.: TF-
40739-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: - - -;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

6. TITULAR: Grúas Jorge, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40751-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-0550-BF; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en
relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;

HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

7. TITULAR: Krause, Edith Marianne; Nº EXPTE.: TF-
40793-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
7141-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en
relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co discrecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas,
careciendo de autorización.

8. TITULAR: Hostelmuelble, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40871-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
1382-CMX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

9. TITULAR: Zifcak, Karel; Nº EXPTE.: TF-40898-
O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-
LA: MA-7865-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

10. TITULAR: Bethencourt Mesa, Flora María; Nº
EXPTE.: TF-40899-O-2005; POBLACIÓN: San Miguel;
MATRÍCULA: TF-0824-BL; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

11. TITULAR: Tallada Luis, José Manuel; Nº EXPTE.:
TF-40987-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-0780-AD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

12. TITULAR: Smithers Chantal, Lisa; Nº EXPTE.: TF-
41006-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
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5088-BS; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

13. TITULAR: Construcciones Palmafonso, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41008-O-2005; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 4779-BTD; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

14. TITULAR: Hora, Michael John; Nº EXPTE.:
TF-41023-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en
relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
discrecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas,
careciendo de autorización.

15. TITULAR: Casanova Rancel, Víctor; Nº EXPTE.:
TF-41133-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de Abo-
na; MATRÍCULA: TF-7048-BK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

16. TITULAR: Hernández Morales, Sergio; Nº
EXPTE.: TF-41134-O-2005; POBLACIÓN: Tacoronte;
MATRÍCULA: TF-3738-AT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

17. TITULAR: Morales Díaz, Brígida; Nº EXPTE.:
TF-41170-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-1117-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:

1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

18. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41173-O-2005; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-1668-Z; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado
del vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo pesado, careciendo de autorización.

19. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41174-O-2005; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-9091-BH; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

20. TITULAR: Construcciones El Retamal, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41177-O-2005; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-8969-AY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Importación Gerrity y García, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41194-O-2005; POBLACIÓN: Grana-
dilla de Abona; MATRÍCULA: TF-5929-BD; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

22. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41196-O-2005; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-1661-BD; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.19 LOTT, O. FOM 238/2003, de
31.1 (B.O.E. de 13.2); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la carencia de la documentación en
que debe materializarse los contratos de transporte de
mercancías celebrados con transportistas u operadores.
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23. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41197-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-1661-BD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artícu-
los 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del
vehículo por un período de seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo pesado, careciendo de autorización.

24. TITULAR: Chinea Rivero, Carmelo Jaime; Nº
EXPTE.: TF-41209-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los
Vinos; MATRÍCULA: TF-9302-BU; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

25. TITULAR: Atlantic Distribution Networks, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41211-O-2005; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: SE-2106-DV; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

26. TITULAR: Rodríguez González, Teresa; Nº EXPTE.:
TF-41215-O-2005; POBLACIÓN: La Guancha; MATRÍCU-
LA: TF-4864-AY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

27. TITULAR: Pérez Bravo, Gumersindo; Nº EXPTE.:
TF-41245-O-2005; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 3532-BBD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

28. TITULAR: Lamarthee Abreu, Hugo Andrés; Nº
EXPTE.: TF-41249-O-2005; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: TF-1190-CB; PRECEPTO INFRINGI-

DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

29. TITULAR: Funbird de Gestión, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41253-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 8868-CWH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co discrecional de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas,
careciendo de autorización.

30. TITULAR: Gardencare, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41258-O-2005; POBLACIÓN: Teguise; MATRÍCULA: 0171-
DJB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.25.4 LOTT, artº. 34.9, en relación con el
artº. 33.10 del Real Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E.
de 16.10); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k),
en relación con el artº. 143.1.d) LOTT; CUANTÍA: 401,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mer-
cancías peligrosas, no llevando a bordo del vehículo los
documentos de transporte o acompañamiento (carta de
porte).

31. TITULAR: Codisca Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41269-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-4389-BM; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

32. TITULAR: Sanpru Sur Express, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41282-O-2005; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: 4622-CNY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

33. TITULAR: González Reyes, María Nieves; Nº
EXPTE.: TF-41299-O-2005; POBLACIÓN: San Juan de
la Rambla; MATRÍCULA: TF-8804-BW; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
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PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

34. TITULAR: González Rodríguez, Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41315-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-1668-Z; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i)
LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del ve-
hículo por un período de seis meses); HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización.

35. TITULAR: Domínguez Rosado, Juan Antonio; Nº
EXPTE.: TF-41316-O-2005; POBLACIÓN: Tacoronte;
MATRÍCULA: TF-9931-Y; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

36. TITULAR: Malaica Dos Mil Uno, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41320-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-9796-BC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

37. TITULAR: Marcos Gorrín, S.L. Unip.; Nº EXPTE.:
TF-41426-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-2486-BV; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.24.7, en relación con la LOTT,
artº. 34.9, en relación con el artº. 33.8 del Real Decreto
2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.k), en relación con el artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte de mercancías peligrosas llevando un
extintor en condiciones que no garantiza su correcta uti-
lización.

38. TITULAR: Guiance de Bethencourt, Heitor Enmanuel;
Nº EXPTE.: TF-41354-O-2005; POBLACIÓN: Arico;
MATRÍCULA: 1604-DKG; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículo ligero con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 15%.

39. TITULAR: Guiance de Bethencourt, Heitor Enmanuel;
Nº EXPTE.: TF-41355-O-2005; POBLACIÓN: Arico;
MATRÍCULA: 1604-DKG; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

40. TITULAR: Correa Ortega, Sebastián; Nº EXPTE.:
TF-41432-O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-6232-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

41. TITULAR: Promociones Celbe, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41443-O-2005; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: 6483-CMJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

42. TITULAR: Alrev Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41452-O-2005; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA:
GC-5043-BV; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

43. TITULAR: Rodríguez Martín, Máximo; Nº EXPTE.:
TF-41465-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-1186-AS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.151,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 18%.

44. TITULAR: Translimp Contract Services, S.A.; Nº
EXPTE.: TF-41476-O-2005; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-4934-BY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
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artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 300,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de viajeros, careciendo de autorización.

45. TITULAR: González Trujillo, Juan Carlos; Nº
EXPTE.: TF-41483-O-2005; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-9701-CC; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.181,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo ligero con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 35%.

46. TITULAR: Tintorerías de Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41487-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 2625-CZW; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

47. TITULAR: Tintorerías de Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41488-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 2625-CZW; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo ligero con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 44%.

48. TITULAR: Cabrera y Luis Ravelo, S.L. Unipersonal;
Nº EXPTE.: TF-41493-O-2005; POBLACIÓN: Icod de
los Vinos; MATRÍCULA: 3417-CKM; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

49. TITULAR: Poliéster Insular Diseño, S.L. Unip.; Nº
EXPTE.: TF-41506-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los
Vinos; MATRÍCULA: 5279-BXB; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

50. TITULAR: Poliéster Insular Diseño, S.L. Unip.; Nº
EXPTE.: TF-41507-O-2005; POBLACIÓN: Icod de los

Vinos; MATRÍCULA: TF-7719-AP; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102.3 LOTT, artº.
157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i)
LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del ve-
hículo por un período de seis meses); HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte al amparo de autoriza-
ciones de transporte privado complementario para vehículos
pesados que no cumplen alguna de las condiciones del artº.
102.2 LOTT.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2006.- La
Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

1665 ANUNCIO de 18 de abril de 2006, por el que
se somete a información pública el documen-
to del Avance del Plan Territorial Especial de
Campamentos de Turismo.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria, cele-
brada el día 27 de marzo de 2006, aprobó el docu-
mento del Avance del Plan Territorial Especial de
Campamentos de Turismo, al mismo tiempo que se
dispuso la apertura del trámite de participación ciu-
dadana por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, disponiéndose que
el mismo podrá ser consultado en la cuarta planta del
Edificio anexo al Palacio Insular, Servicio Técnico
de Planes Insulares, en horario de 8,00 horas a 14,00
horas, de lunes a viernes.

Lo cual se manifiesta a los efectos de que cual-
quier persona interesada pueda consultar el proyec-
to del Avance del Plan Territorial Especial de Cam-
pamentos de Turismo, y efectuar las alegaciones que
estimen oportunas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2006.- El
Consejero Insular, José M. Bermúdez Esparza.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife

1666 EDICTO de 21 de abril de 2006, relativo a ci-
tación para comparecencia en los autos de
División Judicial de Patrimonio nº 0000881/2002.
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En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Pri-
mera Instancia de esta ciudad en los autos de Di-
visión Judicial de Patrimonio seguido a instancia
de D. Antonio Santos Medina representado por la
Procuradora Dña. Carmen Guadalupe García, se ci-
ta a Norberta Santos Medina, Basilisa Santos Me-
dina y Antonio Santos Medina o sus causahabien-
tes/herederos de los cuales se ignora su paradero,
para que como herederos de D. Antonio Santos
Negrín y Dña. Gabriela Medina Vera, comparezcan
por sí o por medio de Procurador ante este Juzga-
do de Primera Instancia nº 3 sito en el Palacio de

Justicia Avenida Tres de Mayo, 3, Santa Cruz de
Tenerife, a usar de su derecho, para la formación
de inventario el próximo día 6 de junio de 2006 a
las 10,00 horas, con la prevención de que si no
comparecen se continuará el juicio sin volverlos a
citar.

Y, para que sirva de notificación y citación a los
herederos desconocidos de D. Antonio Santos Negrín
y Dña. Gabriela Medina Vera, se expide la presente
en Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2006.- El/la
Secretario.
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